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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ Ü b ^ f *** que los señores Alcaides y Secretamos 
« f t ^ u . * * BOLETÍN, dispondrán que se deje ua 

c » el sitio de costumbre, domde permanecerá 
- ^ ^ ^ *asta el recibo del siguiente. 
*Hi*r~~~~"~~~— 

^ 60 C 1 Ó N Y TALLERES: CaMe del 
7 6 ? n y - 6 2 ' Madrid-9. Teléis.: Ac_ 

s o*.-"' T a l l « ' e s , 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
*erjia J : , D e ocho y media de la mañana a dos 

Q e la Urde. Para el público: de nueve a dos. 

Doctor Cas-
Administraeión, 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 535 pesetas; semestre, 1.658, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Decter Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y su s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e las d i e z a l as t r e c e h o r a s , 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 
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Quinta. E l Recaudador nombrado 
vendrá obligado a la cobranza de los 
tributos del Estado y a la de las demás 
cuotas, créditos, exacciones, arbitrios y 
conceptos fiscales que la Diputación Pro
vincial de Madrid, previa la autorización 
que, en su caso, pueda ser procedente, 
le encomiende con simultánea determina
ción de las condiciones económico-admi
nistrativas en que haya de realizar la ges
tión cobratoria 

Los premios de cobranza asignados a 
dicha Zona serán loa que se establezcan 
en el pliego de condiciones económico-
administrativas que rija entre la Dipu
tación y los Recaudadores, pendiente de 
aprobación en el momento de esta con
vocatoria y que en ningún caso sus con
diciones para el Recaudador serán infe
riores a las establecidas en el pliego ac
tualmente en vigor. 

Dichos premios, que serán liquidados 
y percibidos en la forma definida por 
el pliego regulador de la función, cons
tituyen la dotación del Recaudador para 
cubrir los gastos fijados en el pliego. 

No obstante, la Corporación garantiza 
al Recaudador una retribución mínima 
anual de 1.050.000 pesetas, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 73 
del Estatuto Orgánico. 

Sexta. . El Recaudador designado, asi
mismo y sin perjuicio de la fianza que 
a la Diputación corresponda ante la Ha
cienda como entidad pública concesiona
ria y de la responsabilidad directa que 
la Hacienda pueda exigirle, deberá res
ponder ante la Diputación Provincial de 
las responsabilidades del cargo, tanto si 
dimanan de actos u omisiones propios 
del Recaudador como de sus auxiliares y 
responderá de toda falta de fondos, cual
quiera que sea su causa, y de cuantas 
responsabilidades subsidiarias de carácter 
pecuniario puedan afectar personalmente 
al Recaudador, incluso del perjuicio de 
valores. 

La fianza consistirá en la suscripción 
del régimen de afianzamiento establecido 
en las pólizas de aseguramiento con la 
"Compañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución" o la entidad que pudie
ra sustituirla, con todas las obligaciones 
a ello inherentes. Si la compañía no acep
tare el aseguramiento, el nombrado de
berá constituir fianza en metálico o va
lores del Estado, dentro del plazo que se 
le señale y en la forma y cuantía esta
blecida reglamentariamente. 

El afianzamiento indicado se efectuará 
en el transcurso de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación 
del nombramiento al interesado y, en to
do caso, antes de su toma de posesión. 

La falta de toma de posesión determi
nará los efectos previstos en el artículo 
67-1 del vigente Estatuto Orgánico de la 

función recaudatoria y del personal re
caudador. 

Séptima. Los concursantes, por el so
lo hecho de presentar su instancia, ad
quieren la obligación expresa para el exac
to cumplimiento de sus deberes como Re
caudadores, en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes, así como a la es
tricta observancia de las normas que la 
Diputación ha dictado y dicte en lo su
cesivo en orden al Servicio Recaudatorio 
y, en especial, del pliego de condiciones 
económico - administrativas regulador de 
la función recaudatoria (que se hallan en 
vigor o puedan estarlo en lo sucesivo). 

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaudatorio, cesará igualmente el Re
caudador en el plazo que fije la Corpo
ración, sin derecho a indemnización al
guna-. 

Octava. Las instancias se presentarán 
en el Registro General de la Diputación 
Provincial de Madrid (calle de García de 
Paredes, número 65, distrito postal 3), 
debidamente reintegradas y en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado", debiendo manifestar los concur
santes, de forma expresa y detallada, que 
Reúnen las condiciones en cada caso exi
gidas,, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias. 

Los documentos acreditativos de tales 
condiciones, o de otras circunstancias que 
convengan hacer constar a los aspiran
tes, podrán ser unidos a las solicitudes 
respectivas y deberán, en todo caso, ser 
presentados en el Registro General den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la propuesta de nom
bramiento, que será notificada al intere
sado, quedando eliminado del concurso 
quien no lo efectuare así, procediéndose 
seguidamente a formular nueva propues
ta de nombramiento a favor del concur
sante que siga en méritos al eliminado. En 
ningún caso el nombramiento conferirá 
la cualidad de funcionario provincial. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, pasará toda la documentación 
a estudio de la Comisión Provincial de 
Hacienda y Economía, que podrá recabar 
cuantos antecedentes estime oportunos y 
que, en funciones de órgano calificador, 
propondrá con carácter informativo y no 
vinculante la resolución del concurso con
forme al sistema y forma de calificación 
que se establecen en la base siguiente. 

Novena. Para la resolución del con
curso se tendrá en cuenta, dentro del 
orden de preferencia señalado en la base 
segunda, las circunstancias siguientes: 

A) 1. Para los funcionarios de Ha
cienda incluidos en los apartados prime
ro y segundo de la base segunda de la 
convocatoria y que corresponden a los 

grupos primero y segundo previstos ea 
el artículo 59. inciso 4, del Estatuto Or
gánico, y de conformidad con el articu
lo 61 del propio texto estatutario, se 
guardará el siguiente orden de méritos: 

1. ° E l mayor coeficiente del cuerpo o 
escala a que pertenezca. 

2. ° El mayor tiempo de servicios co
mo Recaudador. 

3. ° El mayor tiempo de servicios en 
el Ministerio de Hacienda. 

4. ° La menor edad. 
2. Para los funcionarios de Hacienda 

incluidos en los apartados tercero y cuar
to de la citada base segunda de la con
vocatoria y que corresponden a los gru
pos tercero y cuarto previstos en el ar
tículo 59, inciso 4, del citado Cuerpo Le
gal y de conformidad con el artículo 61 
del mismo, se guardará el siguiente or
den de méritos: 

1. ° El mayor coeficiente señalado al 
cuerpo o escala de procedencia, y a igual
dad de coeficiente,. el mayor tiempo de 
servicios prestados que se relacionen con 
la organización recaudatoria. 

2. ° El mayor tiempo de servicios en 
el Ministerio de Hacienda, y en igualdad 
de circunstancias se aplicará el baremo 
de méritos publicado por dicho Departa
mento. 

B) 1. Para los funcionarios provin
ciales a que se refiere el apartado quin
to de la base segunda, ss apreciarán por 
la Corporación el cómputo temporal de 
servicios y la idoneidad para el cargo, 
ateniéndose estrictamente a los preceptos 
vigentes, así como a las normas regla
mentarias y acuerdos de la propia Cor
poración, utilizándose para el cómputo de 
méritos el baremo aprobado al efecto por 
la- Corporación, de conformidad con lo 
establecido en el número 3 del artícu
lo 61 del Estatuto Orgánico. 

En todo caso, los concursantes Recau
dadores, tanto funcionarios de Hacienda 
como funcionarios provinciales, precisarán 
reunir y justificar, mediante certificación 
de la Tesorería de Hacienda, los requi
sitos señalados en el número 1 del ar
tículo 56 del Estatuto Orgánico. 

Décima. El resultado del concurso se
rá notificado a los efectos previstos le
galmente, tanto al que resulte designado 
como a los demás aspirantes que a tal 
fin designarán en sus instancias domici
lio expreso para oír notificaciones. 

El acuerdo de la Diputación resolvien
do el presente concurso podrá ser recu
rrido en alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda, en el plazo 
de quince días 

Decimoprimera. Para lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto Orgánico de la 
función recaudatoria y del personal re
caudador, en cuanto sea de obligatoria 
aplicación a los Recaudadores de Zona» 
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así como en la Orden de concesión del 
servicio a la Diputación, en las normas 
o acuerdos de la propia Corporación y 
demás disposiciones concordantes y com
plementarias. 

Madrid, 3 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente, Enrique Castellanos Colomo. 

' (G,—2.834) 

La excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, por acuerdo del Pleno de 26 
de octubre de 1978, ha dispuesto con
vocatoria de concurso para la provisión 
en propiedad de la plaza de Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Mediodía, de conformidad con las dispo
siciones del Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del Personal Re
caudador de 19 de diciembre de 1969, 
normas concordantes y complementarias 
y con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

Primera. La vacante corresponde en 
la presente oportunidad, al turno de fun
cionarios provinciales, pudiendo concu
rrir, en consecuencia, los que poseyendo 
dicha cualidad, sean actualmente Recau
dadores en propiedad y los demás fun
cionarios provinciales idóneos para el co
metido recaudatorio, que cuenten más de 
cuatro años de servicios en propiedad a la 
Diputación Provincial de Madrid. 

Segunda. Podrán ser concursantes y 
designados para el cargo, a falta de los 
del turno preferente indicado, los funcio
narios de Hacienda en Jos que concurran 
los requisitos del artículo 25, apartados 
a), b) y d) y por el orden establecido en 
el número 4 del artículo 59 del vigente 
Estatuto Orgánico. 

Tercera. En todo caso, los concursan
tes Recaudadores, tanto funcionarios pro
vinciales como funcionarios de Hacienda, 
precisarán reunir y justificar, mediante 
certificación de la Tesorería de Hacien
da, los requisitos señalados en el núme
ro 1 del artículo 56 del, Estatuto Orgá
nico, quedando automáticamente excluí-
dos del presente concurso los que no 
aporten tal justificación. 

Cuarta. El promedio del cargo líqui
do del ejercicio 1978 asciende a la cifra 
de 112.076.588 pesetas, por lo que la Zo
na de Mediodía figura clasificada en 
categoría especial. 

Quinta. E1 Recaudador nombrado 
vendrá obligado a la cobranza de los 
tributos del Estado y a la de las demás 
cuotas, créditos, exacciones, arbitrios y 
conceptos Fiscales que la Diputación Pro
vincial de Madrid, previa la autorización 
que, en su caso, pueda ser procedente, 
le encomiende con simultánea determina
ción de las condiciones económico-admi
nistrativas en que haya de realizar la ges
tión cobratoria. 

Los premios de cobranza asignados a 
dicha Zona serán los que se establezcan 
en el pliego de condiciones económico-
administrativas que rija entre la Dipu
tación y los Recaudadores', pendiente de 
aprobación en el momento de esta con
vocatoria y que en ningún caso sus con
diciones para el Recaudador serán infe
riores a las establecidas en el pliego ac
tualmente en vigor. 

Dichos premios, que serán liquidados 
y percibidos en la forma definida por 
el pliego regulador de la función, cons
tituyen la dotación del Recaudador para 
cubrir los gastos fijados en el pliego. 

No obstante, la Corporación garantiza 
al Recaudador una retribución mínima 
anual de 1.050.000 pesetas, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 73 
del Estatuto Orgánico. 

Sexta. El Recaudador designado, asi
mismo y sin perjuicio de la fianza que 
a la Diputación corresponda ante la Ha
cienda como entidad pública concesiona
ria y de la responsabilidad directa que 
la Hacienda pueda exigirle, deberá res
ponder ante la Diputación Provincial de 
las responsabilidades del cargo, tanto si 
dimanan de actos u omisiones propios 
del Recaudador como de sus auxiliares y 
responderá de toda falta de fondos, cual
quiera que sea su causa, y de cuantas 
responsabilidades subsidiarias de carácter 
pecuniario puedan afectar personalmente 
al Recaudador, incluso del perjuicio de 
valores. 

La fianza consistirá en la suscripción 

| del régimen de afianzamiento establecido 
en las pólizas de aseguramiento con la 
"Compañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución" o la entidad que pudie
ra sustituirla, con todas las obligaciones 
a ello inherentes. Si la compañía no acep
tare el aseguramiento, el nombrado de
berá constituir fianza en metálico o va
lores del Estado, dentro del plazo que se 
le señale y en la forma y cuantía esta
blecida reglamentariamente. 

E l afianzamiento indicado se efectuará 
en el transcurso de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación 
del nombramiento al interesado y, en to
do caso, antes de su toma de posesión. 

La falta de toma de posesión determi
nará los efectos previstos en el artículo 
67-1 del vigente Estatuto Orgánico de la 
función recaudatoria y del personal re
caudador. 

Séptima. Los concursantes, por el so
lo hecho de presentar su instancia, ad
quieren la obligación expresa para el exac
to cumplimiento de sus deberes como Re
caudadores, en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes, así como a la es
tricta observancia de las normas que la 
Diputación ha dictado y dicte en lo su
cesivo en orden al Servicio Recaudatorio 
y, en especial, del pliego de condiciones 
económico - administrativas regulador de 
la función recaudatoria (que se hallan en 
vigor o puedan estarlo en lo sucesivo). 

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaudatorio, cesará igualmente el Re
caudador en el plazo que fije la Corpo
ración, sin derecho a indemnización al
guna. 

Octava. Las instancias se presentarán 
en el Registro General de la Diputación 
Provincial de Madrid (calle de García de 
Paredes, número 65, distrito postal 3), 
debidamente reintegradas y en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado", debiendo manifestar los concur
santes, de forma expresa y detallada, que 
reúnen las condiciones en cada caso exi
gidas, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias. 

Los documentos acreditativos de tales 
condiciones, o de otras circunstancias que 
convengan hacer constar a los aspiran
tes, podrán ser unidos a las solicitudes 
respectivas y deberán, en todo caso, ser 
presentados en el Registro General den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la propuesta de nom
bramiento, que será notificada al intere
sado, quedando eliminado del concurso 
quien no lo efectuare así, procediéndose 
seguidamente a formular nueva propues
ta de nombramiento a favor del concur
sante que siga en méritos al eliminado. En 
ningún caso el nombramiento conferirá 
la cualidad de funcionario provincial. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, pasará toda la documentación 
a estudio de la Comisión Provincial de 
Hacienda y Economía, que podrá recabar 
cuantos antecedentes estime oportunos y 
que, en funciones de organismo calificador, 
propondrá con carácter informativo y no 
vinculante la resolución del concurso con
forme al sistema y forma de calificación 
que se establecen en la base siguiente. 

Novena. El presente concurso se re
solverá de acuerdo con el siguiente pro
cedimiento : 

A) Para los funcionarios provinciales 
a que se refiere la base primera: 

1. ° Entre los concursantes se forma
rán dos grupos determinados por la con
dición de poseer o no, en la actualidad, la 
cualidad de Recaudador en propiedad. 

2. ° Si concurren varios funcionarios 
provinciales integrantes de dicho primer 
grupo, es decir, con la condición de Re
caudadores en propiedad, la designación 
se efectuará, entre los mismos, según las 
puntuaciones atribuíbles por aDlicación 
del baremo aprobado por acuerdo de la 
Corporación de 25 de octubre de 1962. 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 266 de 7 de noviembre 
de 1962. 

Dada la preferencia establecida en el 
artículo 61-3 del vigente Estatuto Or
gánico, en el anterior supuesto, los de
más concursantes, funcionarios provin
ciales no Recaudadores, aneciarán auto
máticamente sin ningún derecho a pun
tuación. 

3.° Si no concurriere ningún funciona
rio provincial con la condición de Recau
dador en propiedad, el concurso se re
solverá entre los funcionarios no Recau
dadores del segundo grupo, aplicando asi
mismo el expresado baremo. 

B) Por lo que respecta a los concur
santes funcionarios de Hacienda a que se 
refiere la base segunda, siguiendo el or
den establecido en el número 4 del ar
tículo 59 del Estatuto Orgánico, regirá 
lo siguiente: 

1. ° Para los comprendidos en los gru
pos 1.° y 2.°, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 61-2 del propio texto 
estatutario, se guardará el siguiente or
den de méritos: el mayor coeficiente del 
cuerpo o escala a que pertenezca; el ma
yor tiempo de servicios como Recauda
dor; el mayor tiempo de servicios en el 
Ministerio de Hacienda y !a menor edad. 

2. ° Para los comprendidos en los gru
pos 3.° y 4.°, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 61-2 del propio texto 
estatutario, se guardará el siguiente orden 
de méritos: el mayor coeficiente señala
do al cuerpo o escala de piocedencia; el 
mayor tiempo de servicios prestados que 
se relacionen con la organización recau
datoria y el mayor tiempo de servicios 
en el Ministerio de Hacienda y, en igual
dad de circunstancias, se aplicará el ba
remo de méritos publicado por dicho 
Departamento. 

Décima. El resultado del concurso se
rá notificado a los efectos previstos le
galmente, tanto al que resulte designado 
como a los demás aspirantes que a tal 
fin designarán en sus instancias domici
lio expreso para oír notificaciones. 

El acuerdo de la Diputación resolvien
do el presente concurso podrá ser recu
rrido en alzada ante el .excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda, en el plazo 
de quince días. 

Decimoprimera. Para lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto Orgánico de la 
función recaudatoria y del personal re
caudador, en cuanto sea de obligatoria 
aplicación a los Recaudadores de Zona, 
así como en la Orden de concesión del 
servicio a la Diputación, en las normas 
o acuerdos de la' propia Corporación y 
demás disposiciones concordantes y com
plementarias. 

Madrid, 3 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente. Enrique Castellanos Colomo. 

(G.—2.835) 

La excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, por acuerdo del Pleno de 26 
de octubre de 1978, ha dispuesto con
vocatoria de concurso para la provisión 
en propiedad de la plaza de Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Moratalaz, de conformidad con las dis
posiciones del Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del Personal Re
caudador de 19 de diciembre de 1969, 
normas concordantes y complementarias 
y con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

Primera. La vacante corresponde, en 
la presente oportunidad, al turno libre de 
funcionarios de Hacienda. 

Segunda. A l concurso podrán optar 
por el siguiente orden de preferencia, se
gún el artículo 59 del Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del Perso
nal Recaudador de 19 de diciembre de 
1969: 

1.* Los que sean Recaudadores o lo 
hubieren sido en propiedad y por nom
bramiento del Ministerio de Hacienda. 

2* Los que sean Recaudadores o lo 
hubieren sido asimismo en propiedad por 
nombramiento de Diputaciones concesio
narias del servicio. 

3. ° Los funcionarios destinados en el 
Ministerio de Hacienda, no Recaudado
res, que posean el diploma de aptitud o 
tenga reconocida ésta. 

4. ° Los demás funcionarios del Minis
terio de Hacienda en quienes concurran 
los requisitos de los apartados a), b), y d) 
del artículo 25 del Estatuto Orgánico de 
la Función Recaudatoria. 

5. ° Podrán toma!- parte en este con
curso, subsidiariamente y para el supues
to de que no hubiere concursantes de los 

¡ señalados anteriormente, los f u n ^ i d o re-
| provinciales idóneos para el com 
\ caudatorio en situación activa qu ic¡os 

ten con más de cuatro años de ¡ n C j a i 
en propiedad en la Diputación rru 
de Madrid. «ncursa0' 

Tercera. En todo caso, los cc-nw ^ 
tes Recaudadores, tantos función¡n 
Hacienda como funcionarios P ^ ^ a n t e 
precisarán reunir y justificar, ^ ¿ e r r 
certificación de la Tesorería d e . ^pie-
da, los requisitos señalados en ci ^ . 
ro 1 del artículo 56 del Estatuto^. , 
nico, quedando automáticamente fl0 

dos del presente concurso los 9 
aporten tal justificación. Iíqui" 

Cuarta. El promedio del cargo ^ 
do del ejercicio 1978 asciende a i 
de 105.623.719 pesetas, por lo que i fin 

na de Moratalaz figura clasifica 
categoría especial. nmbf^° 

Quinta. E1 
Recaudador non- ^ 

vendrá obligado a la cobranza « ^ 
tributos del Estado y a la de las y 

cuotas, créditos, exacciones, a r . , f l pro-
conceptos fiscales que la D i P u t a

t

C ' i z a c i ° n 

vincial de Madrid, orevia la auto ^ que, en s u caso, pueda ser proJúna
le encomiende con simultánea d e t ̂ v 

ción de las condiciones económico-
nistrativas en que haya de realizar 
tión cobratoria -«mados 3 

Los premios de cobranza aS1f:h\ezc^ 
dicha Zona serán los que se e S t

 ó m ¡ c o-
en el pliego de condiciones econ 
administrativas que rija entre »' <je 
tación y los Recaudadores, P e n d ^ a &v 
aprobación en el momento de es c 0 „ . 
vocatoria y que en ningún caso s 
diciones para el Recaudador ser $ c . 
riores a las establecidas en el pn e g 

tualmente en vigor. í 'nuid^ 0 5 

Dichos premios, que serán W p 0 r 
y percibidos en la forma definíu*-^. 
el pliego regulador de la función. a 

tituyen la dotación del Recaudador 
cubrir los gastos fijados en el P1 ¿ a n riz* 

No obstante, la Corporación 8 f̂ ma 
al Recaudador una retribución ^ 
anual de 1.050.000 pesetas, de con 73 
dad con lo establecido en el artic 
del Estatuto Orgánico. j n asi' 

Sexta. El Recaudador designa0»' ̂ e 

mismo y sin perjuicio de ja fianja jía-y 3 U 1 perjuicio *4t- — ] 3 r«" 
a la Diputación corresponda a n _eS¡ona' 
cienda como entidad pública o ° n ^ 
ria y de la responsabilidad di re J £ S . 
la Hacienda pueda exigirle, dene ¿ e 

ponder ante la Diputación P r 0 V

 t a n to s l 

las responsabilidades del cargo, j0s 
dimanan de actos u omisiones y 
del Recaudador como de sus au» c l i a l -
responderá de toda falta de f o n ° ü

c u a n t a s 

quiera que sea su causa, y <je ¿cter 
responsabilidades subsidiarias d e

 a i m e f l t e 

pecuniario puedan afectar P e r s 0 . n

1 i c i o d e 

al Recaudador, incluso del pen u 

valores. 
La fianza consistirá en la su bje Cido 

del régimen de afianzamiento es 13 
en las pólizas de aseguramiento ^ 
"Compañía Española de Seguros " ¿ j e -
dito y Caución" o la entidad que e 5 

Ta sustituirla, con todas las oW* a c e p-
a ello inherentes. Si la compañía n ¿ e . 
tare el aseguramiento, el nomor ^ ^ 
berá constituir fianza en metálic" $ c 

lores del Estado, dentro del V]aZO¿ ^ r 

le señale y en la forma y cuant» 
blecida reglamentariamente. f^tua^ 

El afianzamiento indicado se * t a d ^ 
en el transcurso de dos meses, «: ¿¿n 
desde el día siguiente a la norn ̂  ^ 
del nombramiento al interesado ''^fr-
do caso, antes de su toma de P 

La falta de toma de posesión a w 
nará los efectos previstos en ei ¿e \i 
67-1 del vigente Estatuto Orgánica f f . 
función recaudatoria y del P e r s u 

caudador. eI 90' 
Séptima. Los concursantes, JP°* ad

ío hecho de presentar su e**c' 
quieren la obligación expresa Vara

0 W 
to cumplimiento de sus deberes c j35 
caudadores, en la forma prevenía F & 
disposiciones videntes, así como ^ p 
tricta observancia de las normas ^ $ l V 

Diputación ha dictado y dicte ™ áito*° 
cesivo en orden al Servicio R e C ¿¡cío*?* 
y, en especial, del pliego de co"< ft 
económico - administrativas regui ̂  e í i 
la función recaudatoria (que se e5jv<>'' 
vigor o puedan estarlo en lo ^¡¿o 

Si cesara la Diputación en el ^ pe-
Recaudatorio, cesará igualmfnt C o r p C 
caudador en el plazo que fiJe 

ion 
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§una. d erecho a indemnización ai-
Octava T a • 

^ el j> ' • a s estancias se presentarán 
í r°vinci,P!. t r o G e n e r a l de la Diputación : 
^edes - M a d r i d (calle de García de s 
d e b i darn P nt U m e r o 6 5 « distrito postal 3), 1 

d e treint? t e , . r e i n t egradas y en el plazo 
t jr del sio • s h a b i l e s * contados a par-
í?nv0catn - i e n t e a l a Publicación de esta 
E stad0" d l . e n e l "Boletín Oficial del 
s ant e s Ap * n d o manifestar los concur
s ó la« e xpresa y detallada, que 
?das, r e ¿ .^ndiciones en cada caso exi-
í e l P l a z o - 5 a l a f e c h a de expiración 

R a n c i a s 1 1 3 1 3 0 0 p a r a l a P r e s e n t a c i ó n 

c °ndi c ¡o n

3 l U r n e ntos acreditativos de tales 
C° n v en2an u° d e o t r a s circunstancias que 

Podrán r c °ns tar a los aspiran-
r e sP ectiv at S £ r u n i d o s a las solicitudes 
^ n t a d i . 7 d e b e r á n , en todo caso, ser 
í ° del ni 6 n e l R e gistro General den-
¡rde la f!Zv d e treinta días, a contar 

diento d e I a Propuesta de nom-
^do, ^ q u e será notificada al intere
sen ¿ o í ? e l i m i n a d o del concurso 
r§ ü id ament e c t u a r e a s í> procediéndose 
i ! de nomK a f o r mular nueva propues-
•*«e q u "J? r amiento a favor del concur-
j^gún C a s

l g a e n méritos al eliminado. En 
a C ü alidad°H 6 1 nombramiento conferirá 

Termi A funcionario provincial. 
!? s t anci¿ e l P l a z ° de presentación de 
ír ^tudio' P a s a r á t o d a la documentación 

c i enda v t l a a m i s i ó n Provincial de 
? a n t0s ant C O n c >mía, que podrá recabar 
q u e - en f f t e c e d entes estime oportunos y 

fundones de órgano calificador, 
f alante l C P n c a r a c t e r informativo y no 

0rir>e ai c- r e s ° luc ión del concurso COn-

Prop 

q U e se e¿ 1 S í? m a y forma de calificación 
^ v e ^ c e n e n l a b a S e s i § u i e n t e -

¡Jrso S e ' P a r a la resolución del con-
í d e a de n d r a en cuenta, dentro del 

§ünda ] P r e r e r enc ia señalado en la base 
_A) j S c i r c u n s tanc ias siguientes: 

?CQda ¿ « i 1 * 3 ' 4 los funcionarios de Ha-
¡° y segni U i d o s ^ los apartados prime-
a v °ca t 0 r

 0 d e l a b a s e segunda de la 
!¡uPos D i

l a y que corresponden a los 
H á m u l o 1 ? ? 0 y segundo previstos en 
!,T 1 C o. v H m c i s o 4> del Estatuto Or-
í 6 1 del C O n f ormidad con el artícu-
i ü a r dará ei p r o P i o texto estatutario, se 

siguiente orden de méritos: 
Fl 

^ala a

 m a y o r coeficiente del cuerpo o 
2.» E

 q u e Pertenezca. 
^ R e c a u d l d o ° r tíempo d e s e r v l c i o s c o ' 
«V.. EI 

en í ^ n i s t P í l a y o r tiempo de servicios 
4.o ' e r i ° de Hacienda. 

• 2 < Par m e n ° r € d a d -
í C l ü í d o s r ! lT f u ncionarios de Hacienda 
v de i a

 n l Qs apartados tercero y cuar-
D^ a t 0 r i a v a D a s e segunda de la con-
tí t e rcern Q U e C O rresponden a los gru-
^ulo 59 ¡ y C u a r t o previstos en el ar-
d ! y d e ' ^ l 5 0 4 ' del citado Cuerpo Le-
¡j'1 nüs^^nformidad con el artículo 61 

^ m é r i t o & U a r d a r á e l siguiente or-
El 

Sypo o e f ^ f o r coeficiente señalado al 
s* de C n o r a l a de procedencia, y a igual-
U V i c i ° s nr n t e ' e l m a y o r t i e m P ° d e 

0 r8ani7a ^ > t a d o s que se relacionen con 
2.o pación recaudatoria. 

1 M i n i s t e r ? a y ? r t i e m P ° d e 

servicios en 
d* c i rcunstL Hacienda, y en igualdad 
n l ^ i t o s « u f s s e aplicará el baremo 
*nto. Publicado por dicho Departa-

t o ^ a o u ! a r a l o s funcionarios provin-
la d e l a b a

 S S r e f i e r e el apartado quiñ
is ^ r p o r ^ - S €Sunda, Se apreciarán por 
^ v i c i ¿ racion el cómputo temporal de 
v i ! n i é n do S e idoneidad para el cargo, 

n*es a prietamente a los preceptos 
Drfn t a riás C O m o a las normas regla
r o n l y C U f t T á o s de la propia Cor-
la t 0 s él u a n d o s e Para el cómputo de 
est C ° r P o r a ^ a ^ e m o aprobado al efecto por 
lo l ecido ' d e conformidad con lo 

6 1 del p t n e l número 3 del artícu-
, ^ todo t u t 0 0 r § á n i c o -
en^0 1 -^ u^so' l o s concursantes Recau-

función . f u ncionarios de Hacienda 
dP

 tí i r y i n c 7 / 1 0 s Provinciales, precisarán 

galmente, tanto al que resulte designado 
como a los demás aspirantes que a tal 
fin designarán en sus instancias domici
lio expreso para oír notificaciones. 

El acuerdo de la Diputación resolvien
do el presente concurso podrá ser recu
rrido en alzada ante el- excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda, en el plazo 
de quince días. 

Decimopriméra. Para lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto Orgánico de la 
función recaudatoria y del personal re
caudador, en cuanto sea de obligatoria 
aplicación a los Recaudadores de Zona, 
así como en la Orden de concesión del 
servicio a la Diputación, en las normas 
o acuerdos de la propia Corporación j 
demás disposiciones concordantes y com
plementarias. 

Madrid, 3 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente, Enrique Castellanos Colomo. 

(G.—2.838) 

filUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 30 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adjudicación 
de puestos de reserva municipal en Mer
cados de Abastos y galerías de alimenta
ción para la venta de pan. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.067) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
referente al concurso - oposición libre 
para proveer cinco plazas de Maestros 
de Internados Municipales, por la que 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, concediéndose un perío
do de reclamaciones de quince días, a 
tenor de lo establecido en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo: 

Aspirantes admitidos 
1 D. 
2 — 
3 — 
4 — 
5 — 
6 — 
7 — 

de y Justf Provinciales, precisaran 
sit a Tesnr u t, l c a r> mediante certificación 
& 8 e «a?adS a d C H a c i e n d a , los requi- I 

K ° 56 d?,°^ e n el número 1 del ar- | 
rac ima e * E s t a t u t o Orgánico. ta w m a . p, vjiganico. 

Q o t ificado r e s u l t a d o del concurso se-
a los efectos previstos le-

Sixto de Agustín Galán. 
Ricardo Badillo Guerra. 
Francisco Javier Barroso García. 
Vicente Calderita Chaparro. 
Jesús Casasola Sanz. 
Jesús Castilla Orgaz. 
Francisco Javier Cayetano Martí». 

8 — José Fernando Cornejo Palacio. 
9 — Bernabé Corral Gutiérrez. 

10 — Esperato Fernández Grande. 
11 — José Carlos Falcón Villarino. 
12 — Jesús Francos Prieto. 
13 — Máximo González Corral. 
14 — Francisco Herreruela Buendía. 
15 — Fernando Jódar Alcázar. 
16 — Mariano López Roy. 
17 — José Marquina Sanz. 
18 — Salustiano Martín Vega. 
19 — Antonio Olmedo Molino. 
20 — Luis María Pascual Llanos. 
21 — Anastasio Prieto Soto. 
22 — Matías Rodríguez Lazo. 
23 — Secundino San Juan García. 

24 — Manuel San Juan Martín. 
25 — Jesús Sarasa Peñalba. 
26 — Jesús Serrano Redondo. 
27 — Francisco Javier Soler Moreno. 
28 — Miguel Uceda Iniesta. 
29 — Ramiro Valero Atance. 
30 — Pedro Vázquez Martín. 
Aspirantes excluidos por las causas que 

se indican: 
Por no reunir la titulación exigida en 

el apartado c) de la norma tres de la 
convocatoria y además, en el caso de las 
dos últimas aspirantes, por ser femeni
nos, cuando las plazas que se convocan 
son exclusivamente de la plantilla de 
M a e s t r o s municipales masculinos del 
Ayuntamiento de Madrid, que son las va
cantes objeto de la convocatoria: 

D. Luis Javier Colinas Sala. 
— Pedro Martín Vicente. 
— Santiago Pérez García. 
D.* Trinidad Herrero Rodríguez. 
— María Isabel Palomar Martínez. 
Madrid, 31 de octubre de 1978.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—24.083) 

tecaudación Ejecutiva Municipal 
5.a Zona 

E D I C T O 
Don Vicente Lampaya Peña, Recaudador 

ejecutivo de la quinta Zona, distrito 
Tetuán - Fuencarral, del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid (calle de Dul
cinea, núm. 47, primero B, Madrid-20). 
Hago saber: Que resultando descono

cido el paradero del deudor a la Hacien
da Municipal por el concepto, período 
e importe que se indican y del que se 
carece de otros datos, se le requiere para 
que en término de ocho días, a contar 
de la publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca por sí o por medio de repre
sentante en el expediente ejecutivo que 
se le sigue y realice el pago de la deu
da, con la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo sin personarse será de
clarado en rebeldía, efectuándose las si
guientes notificaciones en la forma pre
vista en el artículo 99-7 del Reglamento 
General de Recaudación de 14 de no
viembre de 1968: 

Deudor: Don Armando Caso Careaba. 
Cónyuge: Doña Inés Ramos Diez. 
Concepto, período y situación: Arbi

trio de Plusvalía, contraído año 1976, fin
ca en la calle de Bravo Murillo, núme
ro 154. 

Importe del principal adeudado: 185.431 
pesetas (ciento ochenta y cinco mil cua
trocientas treinta y una pesetas), a in
crementar con el recargo del 20 por 100 
de apremio y las costas suplidas. 

Asimismo, por ignorarse la existencia 
en esta Zona de otros bienes del deu
dor, se declara embargado el inmueble 
que a continuación se describe, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 6 
al tomo 1.823, folio 11, finca 12.378, lo 
que se notifica a todos los interesados 
según la regla 55 de la Instrucción de 
Contabilidad: 

Urbana.—Estudio denominado núm. 3, 
situado a la izquierda del desembarque de 
la escalera por donde tiene su entrada y 
en la planta sexta de la casa en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 154 bis. Tiene una 
superficie de 33,36 metros cuadrados, sien
do la de la finca matriz de 239,53 metros 
cuadrados. Linderos: al Este, con patio 
central derecha de la finca; al Sur, con 
herederos de Erice, con estudio denomi
nado número 4 y con caja de la escalera; 
al Oeste, con calle de su situación, y al 
Norte, frente, con calle de Bravo Murillo. 
Le corresponde una cuota de tres enteros 
14 centésimas por ciento. 

A l propio tiempo se le requiere para 
que en término de quince días aporte 
al expediente los títulos de propiedad del 
inmueble embargado, que en otro caso 
serán suplidos a su costa (artículo 132 
del Reglamento). 

Finalmente, según el artículo 120-3 del 
Reglamento, se notifican las providencias 
de apremio y embargo al deudor y, en 
su caso, al cónyuge, herederos, causaha-
bientes, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, significándoles que pue
den designar perito que intervenga en 

la tasación, publicándose edictos oportu
nos en la Primera Casa Consistorial, Jun
ta Municipal del distrito correspondien
te, oficinas de la Recaudación y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Expídase man
damiento al señor Registrador de la Pro
piedad para la anotación preventiva de 
embargo a favor del Ayuntamiento de 
Madrid y remítase, en su momento, el 
expediente al excelentísimo señor Alcaide-
Presidente para la autorización de subas
ta como determina el artículo 142 dei 
Reglamento. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1978.— 
El Recaudador ejecutivo (Firmado). 

(C—4.984) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 
LOTERIA NACIONAL 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María del Carmen Herrera y Senovilla, 
Mariola Labella Jara. 
Esperanza García Vela. 
Alicia Laguna Sánchez. 
Ana Isabel Garijo González. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madrid. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madrid, a 4 de noviembre de 1978.— 

El segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—2.840) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Edicto notificando pliego de cargos en 
los expedientes de desahucio de vivien
das de protección oficial propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
En esta Delegación Provincial se tra

mitan los siguientes expedientes de des
ahucio por incumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento de Viviendas de Pro
tección Oficial: 

Expediente 202/78.—Grupo "Tercio y 
Terol", calle Alarico, número 56. Titular, 
doña Enriqueta López Garrido. 

Expediente 204/78. — Grupo "Santiago 
Apóstol", calle Bembibre, número 14, pri
mero derecha, cuenta núm. 668. Titular, 
don Julio Mata Ramayo. 

Habiéndose formulado el cargo de "No 
dedicación de la vivienda a domicilio ha
bitual y permanente", y desconociéndose 
el actual domicilio de los interesados, se 
efectúa la presente notificación, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, advirtiéndose que puede for
mularse alegaciones en el plazo de cuatro 
días, continuándose la tramitación a su 
término, y pudiéndose examinar el expe
diente en la Sección correspondiente de 
esta Delegación Provincial (calle Basílica, 
número 23, Madrid-20). — El Delegado 
provincial, P. O. (Firmado). 

(G. C—10.388) 

Edicto notificando pliego de cargos en 
los expedientes de desahucio de vivien
das de protección oficial propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
En esta Delegación Provincial se tra

mita el siguiente expediente de desahucio 
por incumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de Viviendas de Protección 
Oficial: 

Expediente 212/78. — Grupo "Uva de 
Villaverde", cuenta núm. 4.550. Titular, 
doña María Díaz Ortiz. 

Habiéndose formulado el cargo de "Ocu
pación sin título legal para ello", y des-

j conociéndose el actual domicilio de la in
teresada, se efectúa la presente notifica
ción, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 80 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, advirtiéndose 
que puede formularse alegaciones en el 



plazo de cuatro días, continuándose la 
tramitación a su término, y pudiéndose 
examinar el expediente en la Sección co
rrespondiente de esta Delegación Provin
cial (calle Basílica, núm. 23, Madrid-20). 
El Delegado provincial, P. O. (Firmado). 

(G. C.—10.389) 
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Edicto notificando pliego de cargos en 
los expedientes de desahucio de vivien
das de protección oficial propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
En esta Delegación Provincial se tra

mitan los siguientes expedientes de des
ahucio por incumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento de Viviendas de Pro
tección Oficial: 

Expediente 206/78. — Grupo "Uva de 
Hortaleza", bloque 20, cuenta núm. 1.576. 
Titular, don José Vigara Luna. 

Expediente 209/78. — Grupo "Uva de 
Hortaleza", bloque 17, cuenta núm. 1.714. 
Titular, doña Pilar Gutiérrez Bergés. 

Habiéndose formulado el cargo de "Ce
sión ilegal de la vivienda", y desconocién
dose el actual domicilio de los interesados, 
se efectúa la presente notificación, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 80 
de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, advirtiéndose que puede for
mularse alegaciones en el plazo de cuatro 
días, continuándose la tramitación a su 
término, y pudiéndose examinar el expe
diente en la Sección correspondiente de 
esta Delegación Provincial (calle Basílica, 
número 23, Madrid-20). — El Delegado 
provincial, P. O. (Firmado). 

(G. C—10.390) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 
Sección de Minas 

ANUNCIO DE DEMARCACIONES 
Por el presente se notifica y hace pú

blico que, en cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 51 de 
la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, 
y artículo 45 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946, el día 28 de noviembre y si
guientes de 1978 darán comienzo en esta 
provincia de Madrid las operaciones de 
reconocimiento y, si procede, la demarca
ción, del terreno solicitado para los si
guientes permisos de investigación y con
cesiones directas de explotación: 

Número. — Nombre. — Términos muni
cipales.—Interesados 

2.644. — "Mirabel". — El Berrueco — 
"Minas de Cervera de Buitrago, S. A . " . 

2.686 (0-1-0). — "Virgen de la Sole
dad". — Venturada, Redueña, Torrelagu-
na, El Vellón y Talamanca del Jarama.— 
"Yesos García, S. L . " . 

2.686 (0-0-1) (C. D.).—"Virgen de la So
ledad".—Venturada, Redueña, Torrelagu-
na, El Vellón y Talamanca del Jarama.— 
"Yesos García, S. L ." . 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los interesa
dos que no residieran o tuvieran apo
derado en esta capital, de los titulares 
de concesiones o permisos colindantes o 
próximos y de las Autoridades, a las que-
se ruega presten al personal técnico de 
la Sección de Minas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid los auxilios que nece
siten y soliciten para el mejor cumpli
miento de su misión. 

Madrid, 30 de octubre de 1978.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—10.391) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 11.815 
de registro, correspondiente a 21 de di
ciembre de 1971, constituido por el "Ban
co Español de Crédito", en valores, sin 
desplazamiento, por un nominal de pe
setas 245.000. (Ref. 2.131/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 

oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—16.616) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE GETAFE 

EDICTO 

Don Carlos San Román Villanueva, Re
caudador de Tributos del Estado de la 
Zona de Getafe (paseo de las Delicias, 
número 65, Madrid-7), 
Hace saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio tramitados en 
esta Recaudación contra los contribuyen
tes que al final se relacionan, por débitos 
a la Hacienda Pública, fué dictado por el 
señor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia la siguiente 

Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo de apremio del 20 por 100, 
y dispongo se procede ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

La anterior providencia podrá ser im
pugnada por las causas citadas en el ar
tículo 95 del citado Reglamento, pudién
dose interponer recurso de reposición 
ante el señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia dentro del plazo de ocho 
días, o reclamación económico-adminis
trativa ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial en el plazo de 
quince días, si bien la interposición de 
cualquiera de estos recursos no suspende 
el procedimiento ejecutivo, salvo en los 
términos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del mencionado Reglamento. 

No habiendo sido posible la notifica
ción de la transcrita providencia en la 
forma que determina el artículo 99, apar
tado 2, del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios figurados en los respectivos 
documentos cobratorios, he acordado re
querir a los mismos por medio de edic
tos que se publicarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expondrán en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento res
pectivo, según lo que preceptúa el ar
tículo 99, apartado 7, del repetido Re
glamento General de Recaudación, para 
que en el plazo de ocho días, contados a 
partir de la fecha de publicación de este 
edicto en el periódico oficial comparez
can en esta Oficina Recaudatoria, sita en 
Madrid, en el paseo de las Delicias, nú
mero 65, para garles por personados en 
los respectivos expedientes, bien por sí o 
por medio de representante debidamente 
autorizado. Transcurrido dicho plazo sin 
comparecer serán declarados en rebeldía, 
continuándose las actuaciones en los ex
pedientes en la forma que determina el 
citado apartado 7 del artículo 99 del men
cionado Reglamento de Recaudación. 

Los contribuyentes a quienes se notifi
ca por medio del presente edicto la trans
crita providencia son los siguientes, por 
los conceptos, años e importes adeudados 
que para cada uno se reseñan a continua
ción: 
NOMBRE Y APELLIDOS. — DOMICILIO. — 

CONCEPTO. AÑO. IMPORTE 

Ciempozuelos 
Bernardo García Bartolomé. — En el 

Municipio. — O. Tesorerías. — 1976. — 
1.000 pesetas. 

Inmobiliaria Nora, S. A.—Virgen, 000. 
Urbana.—1976.—59.252 pesetas. 

Manuel Pintor Gutiérrez. — Hospital 
P. Mujeres.—T. Personal. — 1971.—1.910 
pesetas. 

Matilde Polier Ugarte.—Caretos, 1.— 
Rústica.—1977.—15.535 pesetas. 

Cubas 
Luis Rodríguez Rodríguez.—Real, 7.— 

C. Beneficios—1973. — -323.472 pesetas. 
Fuenlabrada 

M . Angeles Alonso Otero.—Cr. Mós-

toles-Fuenlabrada, 000.—V. C. Capítu
lo III.—1977—62 pesetas. 

Angel Alonso Villena.—Cr. Humanes, 
número 000.— C. Beneficios. — 1976. 
36.890 pesetas. 

Juan Aragoneses Pérez.—Cr. Leganés, 
número 25.—V. C. Capítulo III.—1977.— 
5.000 pesetas. 

Reyes Berlanga.—Av. 18 de Julio, 000. 
V. C. Capítulo III—1977.—152 pesetas. 

José Briceño Moreno. — Co. San An 
drés, 29.—C. Beneficios.—1974.—12.158 
pesetas. 

Martín Briceño Rodríguez. — Co. San 
Andrés, 5.—C. Beneficios—1974.—11.910 
pesetas. 

Butacas Espectáculos, S. A . — Pg. In
dustrial Albarrej., 10. — T. Empresas. 
1976.—175.650 pesetas. 

Butacas Espectáculos, S. A . — Pg. In
dustrial, 10.—V. C. Capítulo III.—1977. 
40 pesetas. 

Butacas Espectáculos, S. A,—No figu
ra. — Transmisiones. — 1977.—123.605 
pesetas. 

Antonio Caballero Ruiz.—Cr. Fuenla
brada, 000. — C. Beneficios. — 1973. -
126.000 pesetas. 

Cohez, S. A.—Cr. Toledo, 000.—T. Em 
presas.—1976.—121.500 pesetas. 

Const. Pisos Apartamentos, S. A .— 
Pg. 7 Edi. número 13.—Urbana.—1977. 
56.541 pesetas. 

Crimel, S. A.—Lanañeza, 8.—T. Em
presas— 1976—261.400 pesetas. 

Anastasio Díaz Sánchez. — Co. Belén, 
número 16. — C. Beneficios. — 1973. — 
2.070 pesetas. 

Didier Stein. — Generalísimo, 19. — 
V. C. Capítulo IIL—1977.—126 pesetas. 

Encuademación Fernández, S. A.—Pa
redes, 000. — T. Empresas. — 79.462 pe
setas. 

Manuel Estepa López.—Castilla, 15.—• 
C. Beneficios.—1974.—64.200 pesetas. 

Jesús Estévez Fernández.—Cr. Huma
nes, 000.—C. Beneficios.—1974.—31.507 
pesetas. 

José M . a Estrada Risadi.—Pg. Industrial 
Fuenlabrada.—Ministerio de Hacienda.— 
323.414 pesetas. 

Famher, S. A.—Cr. Móstoles, km. 10. 
T. Empresas.—1976.—50.448 pesetas. 

Manuel Fernández Quíntela. — G. No-
blejas, 000. — C. Beneficios. — 1973. — 
7.544 pesetas. 

Ferrán Lagos, S. L.—Cr. Fuenlabrada-
Pinto, 000. — T. Empresas. — 1976. — 
610.462 pesetas. 

Juan Ferrón Gil.—Cr. Humanes, kiló
metro 0,200. — T. Empresas. — 1976. — 
27.000 pesetas. 

Juan Ferrón Gil.—Cr. Humanes, 000.— 
T. Empresas.—1975.—20.250 pesetas. 

Alejandro Fuentes Peso.—Cr. Fuenla-
brada-Moraleja, 000. — T. Empresas. — 
1977.—1.016 pesetas. 

Gabriel G. Rallos.—Dr. Vázquez—Mi
nisterio de la Gobernación.—400 pesetas. 

Juan García C. Cuadrado.—Cr. Mora
leja, 000.—L. Fiscal.—1976. — 3.976 pe
setas. 

Luis García Egido.—C. L. Getafe, 30. 
T. Empresas.—1975.—66.924 pesetas. 

Anselmo García González.—Cr. Huma
nes, 000. — C. Beneficios. — 1973-75. — 
40.235 pesetas. 

Gregoria García Rabadán. — Cr. Villa-
viciosa-Pinto, 000.—C. Beneficios.—1975. 
123.500 pesetas. 

D. García Requena.—Zn. Industrial, 
número 000. — C. Beneficios. — 1974. — 
12.000 pesetas. 

Angel Gómez P. Mnez. — Cr. Villavi-
ciosa-Pinto, 000.—C. Beneficios.—1973.— 
11.272 pesetas. 

Angel Gómez Platero.—Cr. Villavicio-
sa-Pinto, 000. — T. Empresas. — 1976.— 
224.100 pesetas. 

José González Alvarez.—Cr. Móstoles, 
número 000. — C. Beneficios. — 1974. — 
27.675 pesetas. 

Lorenzo González Collado.—Vp. Calvo 
Sotelo, 19.—C. Beneficios.— 1971-72.— 
29.000 pesetas. 

Miguel González Glez.—En el Munici
pio.— C Beneficios.—1973-74. — 93.225 
pesetas. 

Vicente González Martín.—En el Mu
nicipio, 000. — C. Beneficios. — 1973. — 
10.148 pesetas. 

Miguel A. González Vicente.—Eduardo 
Torroja, 18..— C. Beneficios. — 1974.— 
21.390 pesetas. 

B. O. P-

Modesto Hernández. — No figura- ~ 
T. Empresas.—1971.—1.656 pesetas. 

Antonio Herrero González—Human^ 
número 000. — O. Tesorerías. — 19 7 5 , 

6.734 pesetas. . . . A e . 
E. Huélamo Caballero.—C. Humi laj* 

ro, 4.—T. Empresas.—1975. —4.071 P 
setas. , 

Indoamérica, S. A.—Lima, 000.—U r D ' 
na.—1976.—136.811 pesetas. 

Indoiberia, S. A — L a Habana, OUU-
Urbana.—1977.—485.009 pesetas. ^ 

Vicente Jiménez Gómez.—Cr. F u ^ 0 o 
brada, 000.—C. Beneficios.—1973.—'•uv 

pesetas. * 
Martín Jiménez Peinado.—Hispan^ 

número 27. — T. Empresas. — ^ 9 7 > 

5.400 pesetas. t 0 . 
Mariano Juárez Gutiérrez.—San An 

nio, 7.—C. Beneficios.—1973-74.—2>-° 
pesetas. e . 

Román López.—No figura.—T. EmPr 

sas.—1971.—6.643 pesetas. S a n 

Ignacio y otra López Peinado-
José, 9.—L. Partido.—1977.—20.696 Pe 

setas. 
Celedonio Lorenzo González. Cr* 

manes, 000.—C. Beneficios— 197W> 
134.375 pesetas. <, n C¡ e. 

Madridisa, S. A.—Pinto, 000. — 
dades.—1973.—231.475 pesetas. 3 ( 

M . Antonia Martín López.— A r ^ 
número 112.—V. C. Capítulo III- 7 

53 pesetas. . . n i l . 
V. Mateo Caballero.-Cr. V i l l av i c ' ^ 

Pinto, 000. — C. Beneficios. — 
16.958 pesetas. flja. 

Paulino Melero González.—Cr. F u e ^ 
brada-Moraleja, 000. — T. Empresas-
1976.—60.750 pesetas. n n n ^ 

Merlo, S. A.—Pinino Remedí, 0"ü' 
Transmisiones.—1976.-83.435 V&**¿t. 

Purificación Moreno Cabeza.—CaTT ^ 
ra Fuenlabrada, 000. — C. Beneficio*-
1973-74.—117.500 pesetas. c i p n ] a . 

Juan B. Moro Belamar. — Cr. Fue Z> 
brada, 000. — C. Beneficios. — i y / 

17.544 pesetas. fnefl' 
J. Bautista Moro Belaman.—Cr- f ^ 

labrada-Griñón, 000 — T. Empresas-
1976.—168.480 pesetas. .,. v i cjo-

Inocent. Moya Zarco.-Cr. V i f t j f J 
sa-Pinto, 000 . -C. Beneficios.-
77.100 pesetas. 

Muyparq.—pg. Industrial, 000 
pital.—1977.—43.552 pesetas. 

-R. Ca-

21-
Alfonso Naranjo Quiles— Habana-

V. C. Capítulo III.—1977.—1.265.35? Y 
setas. ^ 

Lorenzo Noguera Romero. — V'ú\\l*. 
ca del Bierzo, 54.—C. Beneficios."1 

40-200 Pesetas. ^ 
Nueva Ind. Pastelera, S. A.—Cr- r 

labrada-Móstoles, 000 — Sociedades-
1974.—15.000 pesetas. T .é 3-

Antonio Pajuelo García.—San J 0* 
Lujo.—1975.—44.473 pesetas. , 3. 

Antonio Pajuelo García—San J ° " 
Liq. Partido.—1977.—37.534 P < ^ * > 

Teófilo Parro Moreno.—Bat. Bru 
numero 4. — c . Beneficios. — l 9 / ) ' 
12.993 pesetas. 

Sergio Pereira Peñas. — León, -JJ" c . C Beneficios. — 1973-74. —226.990 ¥ 
setas. ^ 

Sergio Pereira Peñas. — León, 5 • 
T. Empresas.—1974.—221.952 P e S y ; En

losé Pérez Siles.—Cr. Moralejace ^ 
medio, 000. — C. Beneficios. — i y / ' 
39.432 pesetas. TnCjuS' 

Alfonso Quintana Gómez.—Zn- o 55 
trial, 000.—C. Beneficios.—1974.-'' 
Pesetas. pe-

Rafrusa.—Cr. Humanes, 000.— 
neficios.—1976.—897.056 pesetas. ¿ . 

José Rodríguez Ceñero. — C r - ,075.-^ 
ciosa-Pinto, 000.—C. Beneficios.*-17 

40.800 pesetas. B ¡ e rZ0, 

Fernando Rodríguez Manor. — 75.--
número 31.—C. Beneficios. — W>' ' 
25.500 pesetas. ,̂5311 

Roussel Amor Gil , S. A . Labor^y*. 
Rafael, 000.—V. C. Capítulo HI-
109 pesetas. a nés, 

Antonio Ruiz Lorenzo.—Cm-Le^p^ 
numero 3.—T. Empresas. — l 9 " 6 ' 
Pesetas. n j c 0 s , 

José M . Sánchez Huelves. — A°? 7 5 . ^ 
número 73.—C. Beneficios. — i y / 

26.700 pesetas. 
Jesús Sánchez Posada.—Getafe 

15-

C Beneficios.—1974:—15.320 V^t&T 
Dolores Sanz Domingo, 

ja, km. 15.—T. Empresas.-
pesetas. 

Cr-
-1976.-
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qués^* c f ° g a r G u t i é r r e z . — Pz. Mar-
1974 - - l i ^ a l a r n a n c a , 000.—C. Beneficios. 

Jesúc c Pesetas, 
^mero n n ? U a Hernández. — Cr. Pinto, 
setas. ° ~ ~ C Beneficios.—16.700 pe-

P i o í j ? p i ! v a Martínez.—En el Munici-
Pesetas7 e n e f i c i o s - ~ 1973-75.—27.580 

L - S f e a i a S í f c S- L - P § - Ind- A l b o' 28-
Eustan^ 1 9 7 6 - - 9 . 5 7 2 pesetas. 

l lavi C i^ u ¿° T o r n e r a Fernández.-Cr. V i -
ln-,-10Sa-Pintn f\f\f\ T>._ 

" 7 i u » « c i a rernanaez.—^r. v i -
1 9 7 5 T a ; P ! n t o ' 000. — C . Beneficios.— 

Vrj ¿ . 2 0 0 Pesetas. 
Asenjo i< A " S i m o n Trujillo. — Felipe 
setac ' 1 6 - — L - Fiscal.—1974.—3.536 pealas. 
C - B e n J a § Ü e Gaitán.—Cr. Humanes, 58. 
setas. 0 S - ~~ 1973-74. — 197.950 pe-

* ¿ u B a s a s o i t i Zabala. —Juan Mena, 10. 
M ^ T 1 9 7 5 — 1 - 0 5 » P e 

bradafn • C a r r a s c o Linares.—Cr. Fuenla-
23.ioñ n ó n - — T - Empresas. — 1976. — 

j W Pesetas. 
Pió -JS1- Castillo Alonso.—En el Munici-

j0SfUstlca.—1976.—5.566 pesetas, 
tés, 5 ^ a C el 'udo Campos—Capitán Cor
pus. Empresas—1975.—2.484 pe-

T.*pSe hnca García—En el Municipio. 
ersonal.—1974-75.—2.728 pesetas. 

losé r u Humanes 
de E n n , , b a l l e r o Juanes. — C r . Moraleja 
10 m

n m e d i o , km. 2,300.—V. C. Capítu-
TeW 1977-—1-927 pesetas. 

l eia onn° r o Mencía Cardiel.—Cr. Mora-
P e ¿ t a s

 T - Empresas. — 1977. — 7.451 

PioÜS . I z t l u ierdo Marín.—En el Munici-
Mie,,St,Ca-—l976.—30.370 pesetas. 

lóm e 5 u e ' Linde León.—Fuenlabrada, k i -
41.40n ~~ C - Beneficios. — 1973. — 

Mad P C S e t a s -
t r ias cf ra

A

s Elaboradas Constr. — Indus-
«87 207 A " 000.—T. Empresas.—1977.— 

' Pesetas. 

Griñón 

• W l M S E T A S -
la d e t n

M a r t l ' n Rodríguez.—Cr. Morale-
9 7 7 _ ^ e d i o , 000. -

M O . K T 6 0 - ? 6 2 Pesetas. Muebl* l Pesetas. 
Janes, QQ0

 M°rsal.-—Cr. Fuenlabrada-Hu-
6 3- 380 ~~ T - Empresas"."— 1976. — 

Ord P e s e t a s -
do n a ; . e n „F e r nández , S. L.—Pg. Inds. Val-

Sociedades. — 1974. — 
pap , P e s e t a s -

krj ^ Q

M a d r i d , S. A.—Cr. Fuenlabra-
P e set a s.' *-~~-T- Empresas.—1977.—1.000 
o ^anur <: T 

0 c iedaHQ

 L - — Cr. Fuenlabrada, 000.— 
Y S o e i o s l r 1 9 7 4 — H 2 . 4 4 8 pesetas. 

^ s m L V e r a Mesón.—Valdonaire, 000. 
* han v^5 3-—1977.—5.258 pesetas. 

a« loJ_£ a Montoya.—Cr. Fuenlabra-
P e s e t a s

 B e n ef ic ios . — 1975. — 21.800 
Sg 

5: EnmS- V i l , a r P a v o n - — Cr. Moraleja 
37-200 i ? 1 0 » h ~ ~ C - Beneficios.—1975.— 

pesetas. 

> C a o v i f ° T

r a í e ; a d e E n m e d i o 

EmDrJ¡" L"—Cr. Moraleja de Enmedio. 
r a ^ a r - r 1 ' 7 6 - - 5 0 - 7 0 4 P e s e t a s ' iJ eÍa ÍP ¿ L.—Cr. Fuenlabrada-Mo-

7 f i — l f i » n m e d i o ' 2. — T. Empresas.— 
Enrió °° p e s e t a s -

n i c i P i o q ^ M a r t í n e z Diéguez.—En el Mu
l e t a s Beneficios. - - 1975.— 

Pes 

1975.—16.200 

0 0 0 ^ ' V a Martínez.— Cm. Moraleji-
¡etas. U Beneficios. — 1975.—81.070 

? ' S o '
 S i , V a

 Martínez. 

t ^ í ctor <J-I 
!?' 000-Jni 1 V a Martínez.—Cm. Moraleji-
Pesetas. Empresas.—1977. — 155.834 

U 0 R O T Parla 
2U->mero 3°n A m a d o r Almolar. — Paloma, 

j^PesetaT C ' B e n e f i c i o s - ~ 1 9 7 3 " ~ 
L > F i s ^ f ^ J * Contreras.—Salvador, 1 

T o s é M

 1 9 7 6 — 5 . 1 3 4 pesetas. II H M i \f 5.134 pesetas. 
r b a n a ^ , A , n d m a Viña.—A. Artalejo, 3. 
M i g U e ]

 i y 7 6 -—264 pesetas. 
Jibero R a f a López.—Villaverde, B-4, 
P eseta s. L i q . Partido.—1977.—66.190 

p A l ° n s 0 R A R . 
"̂4> B U D a r b ° s a Rodríguez. — Leganés, 

Pesetas. '~~~L^- Partido.—1977.—79.357 
> h l i 0 R-

a , n s misinn a n C Í ° R a m o s - - P a rla, 3. -
I H °b e r

S

t

1

0 °^ s -7 -1976 . -9 .762 pesetas. 
F iscal _ í S f u r a n o Ramos.—'Getafe, 1. 

^76.—5.859 pesetas. 

Miguel Cieza Expósito. — Rabadán. — 
C. Beneficios.—1974.—9.475 pesetas. 

José L. Collado García.—Salvador, 10. 
L. Fiscal.—1975—960 pesetas. 

José L. Collado García.—Salvador, 10. 
Transmisiones.—1977—5.537 pesetas. 

T. Correa Carlos.—General Yagüe, 16. 
V. C. Capítulo III.—5.000 pesetas. 

Rafael Cuadrado Bermejo.—Getafe, 6. 
Transmisiones.—1977.—30.998 pesetas. 

José R. Domínguez Rodríguez.—Villa-
verde, P-B, Bl-4. — Liq. Partido 77.— 
97.164 pesetas. 

Andrés García García. — San Roque, 
número 72.—C. Beneficios.—1973.—1.530 
pesetas. 

César García Vega. — Salvador, 11.— 
C. Beneficios.—1974.—22.230 pesetas. 

Tomás Godoy Sereno y otra—Villaver
de, P-B, Bl-4. — L i q . Partido. — 1977.— 
96.610 pesetas. 

José M . Gómez Alonso.—En el Muni
cipio.—C. Beneficios—1974. — 9.310 pe
setas. 

Vidal Gómez Polo. — San Blas, 2. — 
C. Beneficios—1973.—5.448 pesetas. 

Jesús González Job. — Arena, 12. — 
C. Beneficios.—1974.—16.075 pesetas. 

M . Hernando Alapont.—Tr. Zurbarán, 
número 2.—L. Fiscal. — 1976. — 777 pe
setas. 

Cristina Hervás Roldan.—S. Antón, 43. 
L. Fiscal.—1976.—477 pesetas. 

Antonia Hurtado Bermejo.—Av. Gene
ralísimo, 117. — Sociedades. — 1976. — 
2.000 pesetas. 

Feliciana Hurtado Bermejo.—Generalí
simo, 73.—Sociedades—1976.—2.000 pe
setas. 

A . Izquierdo Santamaría. — Cr. Pinto, 
número 000. — C. Beneficios. — 1975. 
11.280 pesetas. 

Antonio Jaén Avila. — San Blas, 4. — 
C. Beneficios—1973.—14.280 pesetas. 

Manuel Lagos Fernández.—San Antón, 
número 6. — C. Beneficios. — 1974. — 
23.090 pesetas. 

José Lara Lobato.—En el Municipio.— 
Sucesiones.—1976.—94 pesetas. 

Lorite Caballero, Feo., y otro.—Cerce-
dilla, Bl-2, P-B.—Liq. Partido.—1977.— 
124.935 pesetas. 

Enrique Lozano Martín. — Fuentecilla, 
número 000.—C. Beneficios. — 1973. — 
5.312 pesetas. 

Rafael Lozano Soriano.—Paloma, 14.— 
C. Beneficios.—1973-74.—23.960 pesetas. 

José Martín Diéguez.—Paloma, 138.— 
T. Empresas.—1976.—53.148 pesetas. 

José L. Martín García. — Fuentebella, 
número 70.—V. C. Capítulo III.—1977.— 
44 pesetas. 

Calixto Martínez Martínez. — Leganés, 
P-A, Bl-4. — Liq. Partido. — 1977. — 
122.928 pesetas. 

Mariano Nelia Serrano.—Espinel, 000. 
C. Beneficios.—1973.—50.380 pesetas. 

José Palos Peralta.—Cr. Pinto, 000.— 
C. Beneficios—1973.—35.600 pesetas. 

Feo. Parreño Rincón.—San Antón, 000. 
C. Beneficios.—1973-74.—18.400 pesetas. 

Enrique Pérez Recuero.—Vp. Dos Ami
gos, 000.—C. Beneficios.—1975.—110.000 
pesetas. 

Aurora Pérez Rodríguez.—En el Mu
nicipio.—C. Beneficios. — 1973.—12.580 
pesetas. 

Feo. Prada Bernabé. — Getafe, 6. — 
Transmisiones.—1977.—30.998 pesetas. 

Rufino Rubias Muñoz. — Colón, 7. — 
C. Beneficios.—1973.—14.280 pesetas. 

Rufino Rubio Muñoz.—Padre Poveda, 
número 74. — C. Beneficios. — 1973. — 
5.448 pesetas. 

Julián Sanz Corrales.—Casa A , Bl-4, 
segundo E. — Liq. Partido. — 1977. — 
60.611 pesetas. 

Domingo Suárez Díaz.—Av. Generalí
simo, 113.—V. C. Capítulo III.—1977.— 
82 pesetas. 

Pinto 
Antonio Goñi, S. A.—Cr. Pinto, km. 1. 

Lujo—1976.—8.287 pesetas. 
F. Botija Trujillo.—Dolores Soria, 2.— 

C. Beneficios.—1973.—10.148 pesetas. 
I. Caballero Pradillo.—General Franco, 

número 27.—L. Fiscal.—1976.—1.050 pe
setas. 

Calderería Madrileña, S. A.—Cr. Villa-
viciosa, km. 15,200.—T. Personal.—1977. 
217.990 pesetas. 

José M . Chicón Polo. — Cañada Real 
Tol.. 4.—V. C. Capítulo III.—1977.—45 
pesetas. 

Egido, S. A.—General Mola, 17.—Ur
bana.—1976.—242.076 pesetas. 

Feliciano Esteban Ruiz.—Cr. Andalu
cía, km. 20. — C. Beneficios. — 1973. — 
11.108 pesetas. 

Europa Muebles, S. A.—Cr. Villavicio-
sa-Pinto. — T. Empresas. — 1976. — 
90.440 pesetas. 

José E. Frutos Sáez. — Bonalla, 1. — 
V. C. Capítulo III.—1976.—89 pesetas. 

Teresa García Miravilles.—Vp. Alfaro, 
número 4.—C. Beneficios.—1974.—7.500 
pesetas. 

Bernardo Heras Morales.—Vp. Dolores 
Soria, 7.—C. Beneficios. — 1973. — 2.600 
pesetas. 

José Luis Hernando. — Generalísimo, 
número 34. — Transmisiones.—1975. — 
4.125 pesetas. 

Industrial Productos Alimen.—Cr. Ma-
drid-Fuenlabrada. — Sociedades. — 1973. 
75.000 pesetas. 

Guillermo Jiménez Sánchez. — Cañada 
Real T., 5.—T. Empresas. — 1971. — 501 
pesetas. 

M . Argentina López Franco.—Vp. A l -
faro, 1. — C. Beneficios. — 1973. — 8.188 
pesetas. 

Feo. Martín Esteban.—Poeta Villaespe-
da, 17.—C. Beneficios.—1973 —8.000 pe
setas. 

Angel Montero González.—Vp. Gene
ralísimo, 35.—C. Beneficios. — 1973. — 
3.556 pesetas. 

Luis Morales Bueno.—Isabel la Católi
ca, 4.—Transmisiones. — 1976.-20.951 
pesetas. 

Antonio Paramio Martínez.—En el Mu
nicipio. — C. Beneficios. — 1973-74. — 
7.158 pesetas. 

Sergio Pereira Penas.—Cr. Andalucía, 
kilómetro 18.—C. Beneficios. — 1973-75. 
171.440 pesetas. 

Donato Real Real.—S. Diego de Alcalá, 
número 13. — Liq. Partido. — 1978. — 
34.811 pesetas. 

Juan Recio García.—Vp. Generalísimo, 
número 31.—C. Beneficios. — 1973-74.— 
22.995 pesetas. 

Benjamina Rubio. — Parque Eboli, 12. 
Ministerio de Sanidad.— 1970-71. — 400 
pesetas. 

Manuel Sabido Pesquera.—Rdan. San 
Pol. In., 000. — T. Empresas. — 1976. — 
108.000 pesetas. 

Jorge Thaler.—En el Municipio.—C. Be
neficios.—1972-74.—3.372 pesetas. 

F. Vaquero Vaquerizo.-—Pedro Faura, 
número 9. — C. Beneficios. — 1973-74.— 
4.512 pesetas. 

Francisca Vocarrubia Hernández.—Isa
bel la Católica, 4.—Transmisiones.—1976. 
19.600 pesetas. 

Zafer, S. A.—Sto. Domingo de Silos.— 
Urbana.—1976.—1.095.303 pesetas. 

Zafer, S. A.—San Nicolás, 000.—Urba
na.—1976.—11.376 pesetas. 

Zamora Pérez, M . Carmen.—Vp. Val-
demoro, 25.—C. Beneficios.—760 pesetas. 

Zato Bravo Filiciano.—En el Municipio. 
C. Beneficios.—1973.—7.332 pesetas. 

San Martín de la Vega 
Margarita Guijarro Ballesteros.—No fi

gura. — Ministerio de Obras Públicas. — 
527 pesetas. 

Matefa.—No figura. — T. Empresas.— 
1976.—80.000 pesetas. 

E. Muñoz Martín.—En el Municipio.— 
C. Beneficios.—1973-74.— 8.755 pesetas. 

Emilia Otero.—Pz. Generalísimo, 24.— 
C. Beneficios.—1973.—4.000 pesetas. 

Gerardo Quiza Herrero. — Vp. Casas 
Nuevas, 000. — C. Beneficios.—1974. — 
353 pesetas. 

Rafael Segura Sancho. — Finca "Vega 
del Gordillo".—Ministerio de Agricultu
ra.—1970.—101.241 pesetas. 

Torrejón de la Calzada 
Manuel Carmona Cabello.—Cm. Cubas, 

número 000. — C. Beneficios. — 1974. — 
21.570 pesetas. 

Pedro Jiménez Merlo. — Cr. Toledo, 
número 000.—C. Beneficios. — 1974. — 

I 39.140 pesetas. 
Valdemoro 

M . Angeles Córdoba Alós.—Salud, 5. 
i Transmisiones.—1976.—43.878 pesetas, 
i Cayetano Dolguera Cárdena.—Tr. San 

Roque, 9.—T. Empresas.—1976. — 9.072 
pesetas. 

Fea. Impermeab. Asf. Norm., S. A . — 
Cm. Corregüela, 000.—Sociedades.—1974. 
1.000 pesetas. 

Ernesto Fernández Medina.—Ps. Pra
do, 000.—C. Beneficios. — 1974.—8.100 
pesetas. 

Julián Gascueña Oliva.—Cr. Andalucía, 
número 000.—C. Beneficios.—1973-74.— 
2.227.955 pesetas. 

Vicente González Zurita.—En el Muni
cipio.—C. Beneficios.—1974.—21.855 pe
setas. 

José Huete España.—Vp. Federico Ma
rín, 21. — C. Beneficios. — 1974-75. — 
48.710 pesetas. 

F. Menéndez Moreno.—Luis Planelles, 
número 5—C. Beneficios.—1969.—8.400 
pesetas. 

Araceli Ortiz Sánchez. — Moraleja de 
Enmedio, 000.—C. Beneficios. — 1974.— 
3.625 pesetas. 

Pecuarias Ibéricas Reunidas.—Cr. A n 
dalucía, km. 29,300.—Sociedades.—1974. 
1.000 pesetas. 

Matilde Río Peiró. — Vp. Real, 5. — 
C. Beneficios.—1973.—720 pesetas. 

Matilde Río Peiró.—Real, 5.—T. Em
presas.—1975.—4.071 pesetas. 

Angel Río Santos.—Md. Antón Mar
tín, 5.—C. Beneficios—1973.—5.448 pe
setas. 

Seguridad Defensa Activa.—Cr. Anda
lucía, km. 25.—Transmisiones.—1976. —-
92.705 pesetas. 

Talleres Basanta, S. A.—Víctor Prade
ra, 27.—T. Empresas.—1975.—1.085.490 
pesetas. 

Transportes Fuster, S. A.—Cr. Andalu
cía, km. 25,800.—Sociedades. — 1973-74. 
3.000 pesetas. 

Santiago Villena Bonacasa. — Generalí
simo, 74.—C. Beneficios.—1973. — 4.896 
pesetas. 

Madrid, 10 de agosto de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—2.649) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número tres se tramitan autos a ins
tancia de don Antonio Barnuevi y Mar
tín Barnuevo, y en su nombre el Procu
rador don Luis Piñeira de la Sierra, con
tra don Florencio González del Pozo, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se acordó 
sacar a subasta, por primera vez, los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado que después se describirán, 
habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día veintiuno de noviembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, de esta capital, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de los precios de subasta, y los bie
nes se encuentran en poder del deudor. 

Que los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

Un tractor marca "Motransa-Mumfiel", 
matrícula CU-8.541, valorado en cincuen
ta y cinco mil pesetas. 

Un remolque de eje con cuatro ruedas 
de 5.000 kilos, tasado en veinte mil pe
setas. 

Cuatro vacas de leche, tasadas en cien
to cincuenta mil pesetas. 

Dos terneros suizos, valorados en trein
ta mil pesetas. 
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Un arado travis "Tridisco", tasado en 
quince mil pesetas. 

Un cultivador tipo Ramisemes, tasado 
en veinticinco mil pesetas. 

Un arado cuatrisurco tipo Peinado, ta
sado en treinta mil pesetas. 

Un mueble de madera tipo castellano, 
de comedor, tasado en quince mil pe
setas. 

Un frigorífico marca "Aspes", valorado 
en quince mil pesetas. 

Un televisor marca "Tauro", tasado en 
doce mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.501) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número quinientos cuatro de mil nove
cientos setenta y siete se tramitan autos 
a instancia de "Financiera de Empresa
rios, S. A . " , y en su nombre el Procura
dor señor. Olivares de Santiago, contra 
don Manuel y don Pedro Palma Cabeza, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se acordó 
sacar a subasta, por primera vez, los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado que después se describirán, 
habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día veintidós de noviem
bre próximo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, de esta capital, advirtién
dose: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación que 
sirve de tipo a la subasta, y que los bie
nes embargados son: 

Un camión marca "Avia", 2.500, ma
trícula H-1666-B, que obra depositado en 
poder de los demandados, vecinos de 
Dique (Huelva) y que ha sido tasado pe
ricialmente en la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y fijación en 
el sitio público de este Juzgado, expido 
el presente que firmo en Madrid, a die
ciséis de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.852) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado del 
Juzgado de primera instancia núme
ro cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil veintitrés de mil novecientos 
setenta y siete-B-uno, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Braud Ibé
rica, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Severino Cañizal, contra don 
Francisco Bohórquez Molina (calle San 
Isidro, número once, Fuensanta, Grana
da), sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado la venta en segunda y pública 
subasta de los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, que lue
go se describirán. 

Se ha señalado para el remate el día 
treinta de noviembre del corriente año, a 
las once de la mañana, en la Sala de 
audiencias de este Juzgado (plaza de Cas
tilla, sin número, Madrid). 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y dos mil pesetas, con 
la rebaja del veinticinco por ciento. No 

se admitirán posturas que no cubran dos 
tercios de dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero 

Para tomar parte en la subasta los lici 
tadores deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, en metálico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Renault", 4-L 

matrícula MA-7663-A. 
Un tresillo compuesto de sofá y dos 

sillones en color rojo, en buen estado. 
Un mueble aparador de madera, color 

caoba, de tres metros de largo por dos 
de alto, en muy buen estado, con cuatro 
butacas, ocho cajones y una vitrina acris-
talada. 

Una mesa de centro, rectangular, de las 
llamadas de libro, de 1,50 X 0,40. 

Dichos bienes se hallan en poder del 
demandado. 

Madrid, a dos de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.510) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui 

ció ejecutivo de este Juzgado número seis 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de don Alvaro, don José y don V i 
cente Bergareche Ruiz, contra don Julián 
Nieto Barrilero, sobre reclamación de can
tidad, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y por el tipo de 
su valoración, los siguientes bienes em
bargados al demandado: 

Una m á q u i n a cosechadora marca 
"Braud", modelo 801, D-4, 60 de corte, 
en perfecto estado de conservación, ta
sada en la cantidad de seiscientas mil pe
setas. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, s/n., de esta capital, el 
próximo día treinta de noviembre, a las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma el de 

su tasación, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente, en 
la mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, la cantidad, al menos, del diez por 
ciento de dicho tipo, cantidad que será 
inmediatamente devuelta a quienes no re
sulten rematantes. 

Dado en Madrid, a veinticinco de oc
tubre dé mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.509) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia de 
"Banco de Crédito Agrícola, S. A . " , con
tra Justo Pastor, Miguel Vicente, María 
y Francisca Asensio Mochales, se ha acor
dado la venta en primera vez y pública 
subasta de los inmuebles especialmente hi
potecados propiedad de los demandados 
que a continuación se describirán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad determinada para cada finca y no 
se admitirán posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
quedda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Fincas objeto de subasta 
Primera. Doscientas cincuenta y seis 

fanegas, nueve celemines y tres cuartillos 
de tierra de secano, labor y monte, con 
palas, parras, higueras, almendros y otros 
frutales, igual a 165 hectáreas, 31 áreas 
y siete centiareas, en los parajes Barran
co del Tío Joaquín Llegua, Los Men
dos, Las Pilicas, Cañada de Toledo, 
Amoladores, Cañada de la Noria y par
te de Las Parras y otros sin denomi
nación especial, unidos todos entre sí y 
sitos en el pago de La Ballabona; al 
linde: Oeste, tierras de doña Juana Ló
pez Segura; Este, don Juan Navarro, alias 
el "Aforao", y don Juan Manuel Capa
rros y don Lucas Soler Ayora; Norte, he
rederos de don José García Sueca, y Sur, 
del Marqués de Almanzora y los llanos 
del pago. Dentro del perímetro de esta 
finca hay un aljibe, una noria, una cue
va y parte de una casa cortijo, compues
ta dicha parte de cuatro habitaciones ba
jas y tres altas, corral descubierto, coche
ra, cuadras, horno, bodega, jaraíz, cone
jera y gallinero, de una extensión super
ficial de 2.642 metros cuadrados, poco 
más o menos, comprendiéndose en esto 
una habitación destinada a granero al 
Oeste del total edificio, 14,50 metros de 
largo por 3,50 de ancho, lindante: De
recha, entrando, el carril; izquierda, par
te de cortijo que se adjudicó a doña Jua
na López Segura; espalda, tierras adjudi
cadas a la misma, y frente, la confronta
ción que le corresponde hasta la carre
tera. Pertenece además a esta hacienda 
la mitad indivisa de la era y los ensan
ches de la misma hasta la carretera, por 
el borde de los bancales y palas que hay 
por Este y Norte de dicha era, y también 
un pedazo de tierra dividido en dos ba
cales, conocidos por el de "La Alfalfa" 
y el otro es el primero de los naranjos, 
unido al anterior, sitos en la Cañada de 
la Higuera, de cabida ambos una fanega 
y nueve celemines, equivalentes a una 
hectárea, 21 áreas y 42 centiareas, al lin
de por todos rumbos con tierras adjudi
cadas a doña Juana López Segura. 

Inscrita en el folio 250 vuelto del l i 
bro 90, tomo 580, finca número 7.390 du
plicado, inscripción cuarta. 

Valorada para subasta en la cantidad 
dde dieciséis millones novecientas mil pe
setas. 

Segunda. Un trance de tierra de se
cano en el pago de La Ballabona, atra
vesado por la carretera de Puerto Lum
breras a Almería por el camino de dicha 
carretera a Cuevas, de cabida 10 fanegas 
de labor e inculto, o sea seis hectáreas, 
43 áreas y 90 centiareas, con una casa 
cortijo de cuatro habitaciones bajas, cua
dra cubierta, un parador y dos cuevas, en 
un área aproximada de 20 metros de fren
te por seis de fondo, formando esquina 
de la carretera y camino de Cuevas a 
La Ballabona. Linda: A l Este, Rambla del 
Cajete; Oeste, tierras de don Juan Ma
nuel Caparros; Norte, de Francisco Ca
parros, y Sur, de don Juan Antonio Ruiz. 

Inscrita en el folio dos del libro 91, 
tomo 584, finca número 6.582 duplicado, 
inscripción sexta. 

Valorada para subasta en la cantidad 
de un millón trescientas mil pesetas-

Tercera. Un predio de tierras de se
cano, sito en el mismo pago que la ante
rior, de cabida cuatro fanegas, equivalen
tes a dos hectáreas, 57 áreas, 48 centi
areas; lindante: Este y Norte, tierras de 
don Manuel Masegosa; Oeste, de don An- i 
gel González, y Sur, la Rambla del Cajete, j 
Se beneficia con las aguas de la noria des

cubierta por don Angel González Pe d 

sa en una finca colindante. . 
Inscrita en el folio 77 vuelto <W 

bro 88, tomo 567, finca número 4.6/* 
plicado, inscripción 10. -da (j 

Valorada para subasta en la cann 
de quinientas treinta mil pesetas. 

Cuarta. Un trozo de tierra secano ^ 
borizado en el mismo pago que tien 
cabida dos hectáreas, 57 áreas, 60 «J£ 
tiáreas, o sea cuatro fanegas. L i n d a :

0 e S t e 
te: terreno de Juana López Segura; u 
y Sur, La Rambla, y Este, un camino-

Inscrita al folio 44 vuelto del libro _ 
tomo 493, finca número 6.253, mscrF 
ción séptima. . J 3 CJ 

Valorada para subasta en la cann 
de quinientas setenta mil pesetas. 

Quinta. Trance de tierra de sacano^ 
el mismo pago que los anteriores, de 
bida 38 fanegas, equivalentes a 24 n 
tareas, 37 áreas y tres centiareas, mi 
laborable mitad inculto; dentro de 
finca hay una casa cortijo sin número J 
de planta baja, cuya medida supen£ 
no consta,, compuesta de cuatro N A LJ¡ N. 
ciones y una noria con arte y balsa-
da esta finca: Norte, la carretera de K" 
to Lumbreras a Almería y tierras de o 
Juana López Segura, y Sur, Este y u e s i ' 
las Ramblas de Serón o del Cajete. ^ 

Inscrita en el folio 107 vuelto del 
bro 86, tomo 557, finca número 
triplicado, inscripción novena. ¿ 

Valorada para subasta en la cantiaa 
de tres millones doscientas mil P e s e l

H e 

Sexta. Predio de tierras de secano ^ 
11 celemines de cabida equivalentes 
59 áreas y dos centiareas, en La na 
bona; lindante: Este y Oeste, t i e r r a Í . z a 

Rafael Herrero; Norte, camino de 
y Sur, La Rambla. ¿¿ 

Inscrita en el folio 92 vuelto, BbWjg 
tomo 432, finca número 

5.695, inserir-ción sexta. i d a d 
Valorada para subasta en la can 

de ciento treinta mil pesetas. c 0 

Séptima. Predio de tierra s e c a n o , 
parte inculta, en el mismo pago, su g ¿ 
da seis fanegas, o sea tres hectáreas, 
áreas y 37 centiareas. Linda: Ofte, 
rras de Rafael Herrero; Norte, La Ka 
bla; Sur, carretera de Vera a A l m \ n a 

y Este, tierras de doña Luisa y dona » 
Caparros. 

Inscrita en el tomo 567, l i b r 0 ^ 8 ! ' 0 i i -
lio 78 vuelto, finca número 4.217 dup 
cado, inscripción quinta. ri(jad 

Valorada para subasta en la cam 
de setecientas mil pesetas. j b 0 -

Octava. Predio de tierra secano 
rizado e inculto, de dos fanegas y seis ^ 
lemines, o sea una hectárea, 60 área*' 
centiareas en La Ballabona. L m a A> 
Este, carretera de Puerto Lumbreras a 
mería; Norte, terreno de doña Car g ^ 
Caparros, y Sur y Oeste, de Lucas 
ler Ayora. 

Inscrita en el folio 112 vuelto, libro 
tomo 432, finca número 4.213, m s c r F 

ción séptima. - d a d 
Valorada para subasta en la cann 

de doscientas diez mil pesetas. c 0 . 
Novena. Predio de tierra secano, 

nocido por el de "Genares", de ca ^ 
11 celemines, equivalentes a 59 áreas-
centiareas, sito en el mismo pago d u

 R a . 
anterior. Linda: Este, tierras de don 
fael Herrero; Norte, camino de Baza, 
te, terreno de doña Catalina Caparro -
Sur, La Rambla. l 0 0 fc-

Inscrita en el tomo 637, libro l i n \ o S -
bo 90, finca número 5.691 duplicado, 
cnpción séptima. . d a ¿ 

Valorada para subasta en la canti 
de ciento diez mil pesetas. fl0f 

Décima. Predio de tierra de seca 
de ocho celemines o 59 áreas, d o S

 rjo-
tiáreas en idéntico pago que los am ^ 
res, conocido por el de "Genarase . 
dante: Este, tierra de doña María t, ^ 
rrós; Norte, camino a Baza; Oeste, r 
no de don Rafael Herrero, y Sur, La 
bla. ,„ 

Inscrita en el tomo 432, libro eo» 
lio 134, finca número 5.704, msc 
sexta. . d ¡ J ¿ 

Valorada para subasta en la can" 
de ciento diez mil pesetas. ^ 0 f 

Undécima. Predio de tierra sec ^ 
con una noria en el mismo pag ' c e f l -
cuatro celemines, o sea 22 áreas, *° 
tiáreas,. dos celemines que le faltan, ^ 
ron expropiados para la carretera s 

Ballabona al Jaroso. Linda: Este, 
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e don Rafael Herrero; Norte, camino de 
^uevas a Lubrin; Oeste, La Rambla, y 
fa*i U ¿ ' t e r r e n ° s de Juan Cano y don Ra-

¡ Herrero Caparros. 
lio n l t a e n e l t o m o 4 3 2 ' l i b r o 6 6 , f ° " r' f!9, finca número 4.212, inscripción 5ePtima. 

d Valorada para subasta en la cantidad 
setenta mil pesetas. 

s i t uodecima. Predio de tierra secano, 
Jan 6 0 L a B a l labona, de cabida una 
Q

n e § a y siete celemines y dos cuartillos, 
área h e c t á r e a , cuatro áreas, 63 centi-
ria r u n d a n t e : Este, tierra de Ana Ma
no H P a r r o s Salamanca; Norte, el cami-

Qe Cuevas a T -

Inscrit 0 n R a f a e l Herrero Caparros 
lio i 0 l

 a . e n el tomo 432, libro 66, I 
. ' tinca n i í n « « - _ r s(\c> : „ ~ ; sexta 

Val 

fo-
lca número 5.698, inscripción 

de dosc P a r a s u ° a s t a en la cantidad 
Dé C in¡ e i í t a s t r e i n t a mil pesetas, 

no, l a b o

 e r c e r a - Predio de tierra seca-
V nueve

 r i a , Z a ° . e inculto, de una fanega 
tarea, l 2

C t _ m i n e s ' equivalente a una hec-
nio 
tierra d q I l e l o s anteriores. Linda: Este, 
Norte v n ° n R a f a e l Herrero Caparros; 
de "Gen e ' c a mino a Baza y Barranco 

In s c r i a r e s " » Y Sur, La Rambla. 
üo 125 6 n e l t o m o 4 3 2- l i b r o 6 6' fo" 
eriociX V u e I t o > finca número 5.702, ins-

sexta. 
de dos c . d a P a r a s u b a s t a en la cantidad 

béc im 6 ^ 3 5 5 d i e z m i l Pesetas, 
secano " c u a r t a - U n pedazo de tierra 
"El d e M f°rma parte del conocido por 
l l a non a

 n i a " ' sito en el pago de la Ba-
y t r e s ' C ? n u n a cabida de tres fanegas 
n.ueve á r

G m i n e s ' o sea dos hectáreas, 
t i e r r as {f a s ' 6 0 centiáreas. Linda: Norte, 
°est e T C

 t >

d o ñ a A n a María Caparros; 
^c-iaq 3 Rambla; Sur, camino de Los 
. Inscri¿° S ; E s t e ' el de Baza, 
«o 0 c h o

i a e n el tomo 575, libro 89, fo-
üpiic d

V u e l t o , finca núrr 
Valora ' l n s c r i p c i ó n 14. 

áreas, 68 centiáreas, en el mis-

drupij , V u e l t o , finca número 4.235 cua-
. Val 0 r a? ' m s c r i P c i ó n 14 

e t r e s c : p a r a subasta en la cantidad 
^ é c i m e n t a s ochenta mil pesetas 

S e c a n 0 j 0 q u i n t a . Otro pedazo de tierra 
gbid a ' d

a mayor parte inculta, con una 
^rea, 93 , t r e s fanegas, igual a una hec-
x 1 0 Pago a r e a s y ^ centiáreas, en el mis-

0 r t e, la q U S l a anterior. Linda: Este y 
9 Alrne r í

 C a r r e t e r a de Puerto Lumbreras 
r r a d e d i e s t e ' L a Rambla, y Sur, tie-
,. inscrita3 A n a M a r í a Caparros. 
Jo 92 *• e n e I tomo 637, libro 100, fo-

°- insrr- m c a número 4.236 cuadruplica-
Valor H

P C l 6 n 1 3 > 

d e tresc1e P a r a s u b a s t a en la cantidad 
^ado P

n t a s c i n cuenta mil pesetas. 
Jembre d a d r i d > 3 veintinueve de sep-
t Se C r e t

 m d novecientos setenta y ocho. 
J u e * d e n n ° ( F i r mado) .—El Magistrado-

Pnmera instancia (Firmado). 
(A.—16.069) 

rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Descripción de la finca objeto de su
basta: 

Urbana.—Vivienda letra C, situada en 
la cuarta planta del edificio, en la segun
da escalera, cuarto portal, segundo blo
que de la casa número 14 y 16 de la calle 
de Artesa del Segre, de Madrid. Tiene 
la forma de un polígono irregular de doce 
lados y linda: Por el Norte, con vivien
da número' 98 de orden, o sea con vi
vienda letra D en la segunda escalera 
del cuarto portal, en segundo bloque, 
hueco de ascensor meseta y hueco de es
calera y sexto patio interior de la finca; 
al Este y Sur, con jardín de la finca, y 
al Oeste, con vivienda número 95 de or
den, o sea con vivienda letra A de la 
primera escalera del cuarto portal, en blo
que segundo. Ocupa una superficie de 
143 metros 55 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, pasillo, seis habita
ciones, dos cuartos de baño, un cuarto 
de aseo, cocina y dos terrazas. Cuenta 
con servicios e instalaciones de agua co
rriente, agua caliente central, calefacción 
central, luz eléctrica, gas ciudad, ascen
sor y montacargas de subida y bajada y 
antena colectiva de TV. Como anejo a 
la vivienda le corresponde una plaza en 
el garaje común de la finca. Cuota, un 
entero 1.017 diezmilésimas por 100. Ins
crita la hipoteca al tomo 806, libro 533 
de Fuencarral, folio 92, finca núme
ro 29.014, inscripción sexta. 

Dado en Madrid, a diecisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.252) 

í u 2 G A D O N U M E R O 10 

An EDICTO 
lüez de' L l a m a s Amestoy, Magistrado-
d e Madrid 1 1 ™^ 3 i n s t a n c i a número diez 

i a l sum ^ u e e n procedimiento ju-Sum tu jjiuucuiuiiciinj ju-
? d o conf r t

a r i ° q u e s e s i § u e e n este Juz-
•5° de la ] e a ! a r t í cu lo ciento treinta y 
"i> c o jj¡ e y Hipotecaria, a instancia de 
C 0 r n otor A m e r i c a n o , S. A . " , contra 
f e ra l e s \ Obras y Construcciones 
' e n t o s n ' A "> con el -número ocho-
* setena a y s i ete de mil novecien-

a y siete-A, se ha acordado la 
vent 
í^üeblp P n m e r a y pública subasta del 

de i — " " u " c iiipuictduu \JÍ 
se H„ 3 demandada que a continua-
¿ «escribirá. 

P i e d a d L ? p e c i a l m e n t e hipotecado pro
tón. - Ja dp?nanJ nj. - *: 

Se h a 

? U e v e d e

S e n a l a d o p a r a el remate el día 
a

C n t a y n u p G n e r ° d e m i l novecientos se-
5 iencia ¡i a I a s once horas, en la Sala 

t ¡ Servia f e s t e Juzgado. 
a d de / t l p o Para la subasta la can 

-nta ¡ ¿ , C u a t r o 
n

U ¿ a s q U e

 P ^ S ! t a s y no 
- e n t a mu " a t r o millones novecientas se-

Pesetas y no se admitirán pos-
t

a c e r s e e i C u bran dicho tipo, pudiendo 
e r c er 0 . r e m a t e a calidad de ceder a 

-os 
art,' ' S t r ° ^ q í é 5 3 

o 
r-vnecarja " u , a u « y uno ae ia ie> 
« a r í a d e - e S t a n - d e manifiesto en la Se-

iv.-culo c f " ! 6 refiere la regla cuarta del 
, p ° t e c a r ; . t 0 . ^ e i n t a y uno de la ley 

c S e entena I u z § a d o 
> ° bast- e r á q u e t o d f que todo licitador acepta 

- 8 a S 0 gravání l a t i t u l a c i ó n y que las car-
amenes anteriores y los prefe-

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número doscientos treinta y siete de 
mil novecientos setenta y ocho, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Financiera Seat, S. A . " (FISEAT), re
presentado por el Procurador señor Rei
na Guerra, contra don Sebastián Gonzá
lez Sánchez, sobre pago de noventa y un 
mil cuatrocientas cincuenta y dos pese
tas y costas, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de ocho días, los bienes muebles 
que al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día quince de diciem
bre próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente in
dicados en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número once 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de ciento cincuenta mil pesetas. 
Tercera 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bien que se subasta 
Un automóvil marca "Seat", mode

lo 132, matrícula M-5627-BZ. 
Dado en Madrid, a catorce de octubre 

de mil novecientos setenta y ocho, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.216) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos del proce
dimiento especial del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria número mil 
ciento veintiuno de mil novecientos se
tenta y siete-D, a instancia de don José 
Antonio Fernández Montoya y doña Ma
ría Bueno Martín, contra "Ediciones 
Castilla, S. A . " , sobre pago de un prés
tamo hipotecario de tres millones qui
nientas mil pesetas de principal y costas 
e intereses correspondientes, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y con arreglo 
al precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, los bienes especial
mente hipotecados que se describen así: 

Edificio en esta capital con fachada a 
la calle del Maestro Alonso, señalada con 
el número 23. Consta de planta sótano, 
tres plantas altas y una pérgola, destina
do todo ello a talleres y oficinas, con 
naves diáfanas y escalera de comunica
ción entre las diversas plantas, ocupan
do el solar una superficie de 231,30 me
tros cuadrados, y linda: Por su frente, 
con calle Maestro Alonso; izquierda, en
trando, con finca número 21 de la mis
ma calle; derecha, finca número 25 de 
idéntica calle, y por testero, con parcela 
de terreno, hoy propiedad de la misma de
mandada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número dos, tomo 668, fo
lio 197, finca 21.897, inscripción tercera. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día quince del próximo mes 
de enero, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado,'* con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de cinco millones (5.000.000) de 
pesetas, cantidad en que han sido tasa
dos los bienes hipotecados a efectos de 
subasta, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

los licitadores consignar, en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercera persona. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción aportada, y que las cargas y gra
vámenes posteriores, digo anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.361) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia, accidental
mente del Juzgado número catorce de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado sobre acción su
maria hipotecaria número doscientos cin
cuenta y tres de mil novecientos setenta 
y ocho, seguidos a instancia del "Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A . " , re
presentado por el Procurador señor Ortiz 
de Solórzano, contra la "Compañía Inmo

biliaria Organizadora del Hogar, S. A . " , 
y por subrogación a doña Gisela Filome
na Tarasa, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
las fincas que luego se dirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se 

señala el día once de enero próximo y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, s'n., cuarta planta, 
de esta capital. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes 
a los efectos de la titulación de las fin
cas. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Siendo las fincas que salen a subasta 
las siguientes: 

49. Local situado en la parte anterior 
izquierda de la planta de primer sótano 
de la casa número tres del bloque A-seis, 
que es hoy el número 50 de la avenida 
de América. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número uno de Madrid, al l i 
bro 1.301, folio 116, finca número 43.510, 
inscripción segunda. 

Tasada en la cantidad de cincuenta mil 
cuatrocientas diecinueve pesetas. 

52. Local situado a la izquierda, en 
la planta baja de la casa número tres del 
bloque A-seis, que es hoy el número 50 
de la avenida de América. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número uno, al 
libro 1.301, folio 141, finca número 43.520, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en ciento 
doce mil novecientas ochenta y ocho pe
setas. 

Dado en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.883) 

J u z g a d o s Mun ic ipa les 

C i tac iones 
Bajo los apercibimientos procedentes ert 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan cl día que se 
señala, a contar desde la fecha d? la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 23 
E l señor Juez de Distrito núm. 23 de 

Madrid, en juicio de faltas núm. 968 de 
1978, por hurto, en la que aparece como 
denunciante Marcos Humet Palet y de
nunciada María de los Angeles Rivera Ca
rrascal, ésta en ignorado paradero, ha 
acordado citarles por medio de la pre
sente a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado y su Sala de audiencia el día 
17 de noviembre y hora de las doce y 
cinco, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, cuarto, con el fin de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, previniéndoles que deberán 
comparecer a dicho acto con los medios 
de prueba de que intenten valerse. 

(B.—10.129) 
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Ei señor Juez de Distrito núm. 23 de 
Madrid, en juicio de faltas núm. 996 de 
1978, por hurto, en la que aparece como 
denunciante Taysir El Hilo y denunciado 
Enrique Torre Melchor, en ignorado pa
radero, ha acordado citarles por medio 
de la presente a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado y su Sala de audien
cia, sito en la calle de Velázquez, nú-
mei • 52, cuarto, el día 17 de noviembre 
y hora de las doce de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas, previniéndoles que deberán 
comparecer a dicho acto con los medios 
de prueba de que intenten valerse. 

(B.—10.128) 

Ei señor Juez de Distrito núm. 23 de 
esta capital, en juicio de faltas núm. 1.147 
de 1978, por desobediencia, en la que 
aparece como denunciante el policía mu
nicipal don Juan Ramón Fernández Polo 
y denunciado Joaquín Febrero Monede
ro, en ignorado paradero, ha acordado 
citarles por medio de la presente a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado 
y su Sala de audiencia, sita en la calle 
de Velázquez, núm. 52, cuarto, el día 
17 de noviembre y hora de las once y 
cincuenta y cinco, con el fin de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, previniéndoles que de
berán comparecer a dicho acto con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—10.127) 

El señor Juez de Distrito núm. 23 de 
Madrid, en juicio de faltas núm. 1.112 
de 1978, por daños, en la que aparece 
como denunciante Manuel Garrido Fuen
tes y denunciado Anastasio Esteban Es
teban, en ignorado paradero, ha acorda
do citarles por medio de la presente a 
fin de que comparezcan ante este Juzga
do y su Sala de audiencia, sita en la calle 
de Velázquez, núm. 52, cuarto, el día 
17 de noviembre y hora de las once, al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas, previniéndoles que debe
rán comparecer a dicho acto con los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(B.—10.126) 

El señor Juez de Distrito núm. 23 de 
Madrid, en juicio de faltas núm. 965 de 
1978, por daños, en la que aparece como 
denunciante Gabriel Avila Arenas y de
nunciado Andrés Feito Pozas, en igno
rado paradero, ha acordado citarles por 
medio de la presente a fin de que com
parezcan ante este Juzgado y su Sala de 
audiencia, sita en la calle de Velázquez, 
número 52, cuarto, el día 17 de noviem
bre y hora de las diez cincuenta y cinco, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas, previniéndoles que de
berán comparecer a dicho acto con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—10.125) 

El señor Juez de Distrito núm. 23 de 
los de esta capital, en providencia dicta
da en el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado bajo el núm. 1.449 de 1978, 
por supuesta falta de estafa, en virtud de 
denuncia de José Díaz Rodríguez, con
tra Luis Cumane Luna y Rosa María Poza 
González, ha acordado por medio de la 
presente citar a los referidos denuncia
dos a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado y su Sala audiencia, sita en la 
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, el 
próximo día 10 de noviembre y hora de 
las once y cuarenta y cinco de su ma
ñana, al objeto de que asistan a la cale-
bración del correspondiente juicio de fal
tas, previniéndoles que lo deberán de ha
cer asistidos de los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B.—10.123) 

El señor Juez de Distrito núm. 23 de 
los de esta capital, en providencia dic
tada en el juicio de faltas que se sigue 
en este Juzgado con el núm. 1.446 de 
1978, por supuesta falta de amenazas, en 
virtud de denuncia de Comisaría contra 
Luis Ruiz García, apareciendo como per
judicada Pilar Labrador González, ha 
acordado por medio de la presente citar 
a la perjudicada Pilar Labrador Gonzá
lez, cuyo actual domicilio se desconoce, 

a fin de que comparezca ante este Juz
gado y su Sala audiencia, sita en la calle 
de Velázquez, núm. 52, cuarto, el pró
ximo día 10 de noviembre y hora de las 
once y treinta de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del referido jui
cio, previniéndola que lo deberá de hacer 
asistida de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—10.124) 
JUZGADO N U M E R O 24 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el núm. 1.399 de 1978, 
sobre daños en colisión de vehículos, 
contra Jesús Fernández Ceballos, que se 
encuentra en ignorado paradero, en la 
que he acordado citar al mismo para que 
el día 21 de noviembre, a las once cin
cuenta horas, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Murillo, núm. 357, a la cele
bración del aludido juicio, debiendo com
parecer asistido de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—10.156) (B.—10.130) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el núm. 1.310 de 1978, 
sobre daños en colisión de vehículos, con
tra Bordui Joris, de nacionalidad belga, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
en la que he acordado citar al mismo 
para que el día 21 de noviembre, a las 
once cuarenta horas, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Bravo Murillo, núm. 357, a la 
celebración del aludido juicio, debiendo 
comparecer asistido de los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C—10.157) (B.—10.131) 

JUZGADO N U M E R O 26 
Quiteiro Corral Diez, cuyo domicilio y 

actual paradero se desconocen, deberá 
comparecer ante este Juzgado de Distri
to núm. 26 de Madrid, sito en la calle 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 29 de noviembre 
y hora de las diez y veinticinco de su 
mañana, al objeto de celebrar el precep
tivo juicio de faltas núm. 1.625 de 1978, 
por estafa, seguido contra el mismo. 

(B.—10.208) 
JUZGADO N U M E R O 27 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez de Dis
trito núm. 27 de los de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado de 

mi cargo, y con el núm. 1.532 de 1978, 
se siguen autos de juicio de faltas por 
lesiones causadas, el día 10 de octubre 
pasado, a Sara González Esquivel, mayor 
de edad, soltera, estudiante, de naciona
lidad mejicana, cuyo domicilio en Espa
ña se desconoce, y a la que se cita por 
medio del presente para que dentro del 
término de ocho días, siguientes a la pu
blicación de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado, sito en Madrid, calle del 
Arroyo de Fontarrón, núm. 53, durante 
las horas de audiencia en día laborable, 
a fin de prestar declaración sobre los he
chos que dieron origen a sus lesiones y 
ser reconocida de las mismas por el mé
dico forense. 

(B.—10.132) 
JUZGADO N U M E R O 31 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 1.270 
de 1978, seguido por lesiones impruden
cia y daños, a instancia del denunciante 
Pedro Campillo Salcedo, cuyo domicilio 
se ignora, por medio de la presente se 
cita al mismo para que el día 28 de no
viembre y hora de las diez de su maña
na comparezca ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto 
de Monasterio, núm. 1, segundo, a la ce
lebración del juicio de faltas arriba ex
presado, debiendo comparecer asistido de 
todos los medios de prueba de que '.n-
tente valerse para su defensa. 

(B.—10.139) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas núme

ro 459 de 1978, por daños, contra A n 
drés Quesada García, el cual se encuen
tra en ignorado paradero, por medio de 
la presente se cita al mismo para que el 
día 14 de noviembre y hora de las diez 
treinta de su mañana comparezca ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1, segundo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas arriba ex
presado, debiendo comparecer asistido de 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse para su defensa. 

(B.—10.147) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 985 
de 1978, seguido por daños y lesiones, 
a instancia de Juan José Miguel Rodrí
guez, contra Alfredo Sánchez Molina, el 
cual se encuentra en ignorado paradero, 
por medio de la presente se cita al mis
mo para que el día 23 de noviembre y 
hora de las diez de su mañana compa
rezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, segundo, a la celebra
ción del juicio de faltas arriba expresa
do, debiendo comparecer asistido de 
cuantos medios de prueba intente valerse 
para su defensa. 

(B.—10.142) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 1.221 
de 1978, seguido por lesiones, a instan
cia de Natividad Vázquez González, la 
cual se encuentra en ignorado paradero, 
por medio de la presente se cita a la 
misma para que el día 21 de noviembre 
y hora de las once quince de su mañana 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, núm. 1, segundo, a la cele
bración del juicio de faltas arriba expre
sado, debiendo comparecer asistida de 
cuantos medios de prueba intente valer
se para su defensa. 

(B.—10.137) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 1.382 
de 1978, por apropiación indebida, a ins
tancia de Agustina Silva Da-Cruz, con
tra José Antonio Da Graca Oliveira, los 
cuales se encuentran en ignorado para
dero, por medio de la presente se cita 
a ambos para que el día 21 de noviem
bre y hora de las once quince de su ma
ñana comparezcan ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, núm. 1, segundo, 
a la celebración del juicio de faltas arriba 
expresado, debiendo comparecer asisti
dos de cuantos medios de prueba inten
ten valerse para su defensa. 

(B.—10.138) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 1.233 
de 1978, seguido por lesiones en riña, 
contra Aquilino Calleja Santaengracia, y 
otros, por medio de la presente se cita 
al mencionado denunciado para que el 
día 21 de noviembre y hora de las once 
quince de su mañana comparezca ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, núme
ro 1, segundo, a la celebración del juicio 
de faltas arriba expresado, debiendo com
parecer asistido de cuantos medios de 
prueba intente valerse para su defensa. 

(B.—10.140) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 1.237 
de 1978, por lesiones, a instancia de José 
Antonio Martíns, contra Manuel Ulala, 
ambos con domicilio ignorado, por me
dio de la presente se cita a los mismos 
para que el día 21 de noviembre y hora 
de las once quince de su mañana com
parezcan ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, segundo, a la celebra
ción del juicio de faltas arriba expre
sado, debiendo comparecer asistidos de 

cuantos medios de prueba intenten v a 

lerse para su defensa. ^ \Ql4l) 

En virtud de lo acordado en providen 
cia recaída en el juicio de faltas que 
sigue en este Juzgado bajo el núm- •> • 
de 1978, seguidos por daños ¡ m P r U ^ " 
cía, a instancia de José Luis Mejías ooi 
zález, contra José Junco Expósito, cuy 
domicilio se ignora, por medio de la P 
senté se cita al mismo para que el 
21 de noviembre y hora de las diez trei 
ta de su mañana comparezca ante la j> 
de audiencia de este Juzgado a la cel e D 

ción del juicio de faltas arriba exprés3?^ 
debiendo comparecer asistido de to 
los medios de prueba de que intente 
lerse para su defensa. 

cía 
En virtud de lo acordado en pr° v ' g e 

« a recaída en el juicio de faltas q ^ 
sigue en este Juzgado bajo el n u r n ' t a n -
de 1978, por daños imprudencia, a m 
cia de Alejandro Pascual de la Cruz. ^ 
tra Angel A . Cimas Serrano, cuy<a 
micilio se ignora, por medio de l \ v ¿ [ Z 

senté se cita al mismo para S u e ¿e 
21 de noviembre y hora de las di ¿ e 

su mañana comparezca ante la ¡j caj|e 
audiencia de este Juzgado, sito en ¿ 0 , 
Puerto de Monasterio, núm. 1. seg . 
a la celebración del juicio de falta» ^ 
ba expresado, debiendo comparecer 
tido d cuantos medios de prueba 
te valerse para su defensa.^ jo 144) 

«mviden-
En virtud de lo acordado en Vlu

 se 
cia recaída en el juicio de faltas ¿ e 

sigue en este Juzgado bajo el nurn. 
1978, por daños, a instancia de ^ 
Marín Pérez, contra Rafael G o r a

 m e dio 
cía, cuyo domicilio se ignora, V°x

 g j ¿ia 
de la presente se le cita para qu . f l. 
21 de noviembre y hora de las d 1 ^ gala 
ce de su mañana comparezca ante ^ j a 

de audiencia de este Juzgado, sito ^ § e , 
calle Puerto de Monasterio, nurn. • ¿j„ 
gundo, a la celebración del Í u l C l 0

n m P 3 r e -
tas arriba expresado, debiendo co . 
cer asistido de cuantos medios; de Y 
ba intente valerse para su defen * ^ 

En virtud de lo acordado en P r

 se 
cia recaída en el juicio de faltas 4 ^ 3 5 
sigue en este Juzgado bajo el n U 1 % a ñ o S ' 
de 1978, seguido por coacciones y c o n -
a instancia de Felipe Silván G A R C 1 J u r n i c i -
tra Antonio Pérez Conde, cuyo ° e„te 
lio se ignora, por medio de la P ^ ¿c 
se cita al mismo para que el di renta 
noviembre y hora de las diez y c ^ Q au-
y cinco comparezca ante la Sala c a j j e 

diencia de este Juzgado, sito en u 0 d o . 
Puerto de Monasterio, núm. 1- ¿ * a r r i -
a la celebración del juicio de tai ^ x S . 
ba expresado, debiendo compara ¿e 
tido de todos los medios d e - p { ¿ n S a . 
que intenten valerse para su del 

( B . — 1 0 , 1 

' ' d e l ' 
En virtud de lo acordado en P r ° ^ e <?e 

cia recaída en el juicio de faltasw o 4 g 
sigue en este Juzgado bajo el n u m ' t a n c i * 
de 1978, seguido por daños, a m ^ r 

de Benedicto Luengo Luengo, con e ^ 
riano Moraga, por medio de la P* en; 
se cita a ambos, los cuales se eI 
tran en ignorado paradero. P a r a , s dif 
día 21 de noviembre y hora de ^ S ala 
cuarenta y cinco comparezcan anj g n a 
de audiencia de este Juzgado, si ^ se-
calle Puerto de Monasterio, num- ^ f ap 
gundo, a la celebración del juicio 
tas arriba expresado, debiendo c ^ 
cer asistidos de todos los medios u ¿ r 

ba de que intenten valerse P a r a 

fensa. 
(B-- 40 .152) 
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